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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se convocan procedimientos selectivos para 
ingreso extraordinario, para la estabilización del empleo docente de acuerdo 
a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, 
integración por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias, y 
valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y supletorias, para 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022064216)

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, establece en su artículo 2.3 el objetivo de que la tasa de cobertura 
temporal en el sector público se sitúe por debajo del ocho por ciento de las plazas estructura-
les en el conjunto de las Administraciones Públicas españolas. La consecución de dicho objeti-
vo, en consonancia con la Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa 
al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, 
se articula en torno a la actuación en distintos ámbitos, como son la adopción de medidas 
encaminadas a remediar la elevada temporalidad existente, la prevención y sanción del abuso 
en la temporalidad a futuro, así como la potenciación de la adopción de herramientas y una 
cultura de la planificación para una mejor gestión de los recursos humanos.

Entre las medidas incluidas en esta Ley encaminadas a reducir la temporalidad en el empleo 
público, se encuentra la autorización en su artículo 2.1 de una nueva tasa de estabilización 
que, adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.1.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.1.9 de la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, debe incluir aquellas plazas de 
naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre 
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de 2020. En dicha tasa de estabilización adicional deberán incluirse también, como señala el 
párrafo segundo del citado artículo 2.1, las plazas afectadas por los procesos de estabilización 
previstos en los artículos 19.1.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017, y 19.1.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2018, siempre que hubieran estado incluidas en las correspon-
dientes ofertas de empleo público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, no hubieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas 
y resueltas, hayan quedado sin cubrir.

Por otra parte, la citada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, establece en sus Disposiciones adi-
cionales sexta y octava la estabilización, por el sistema de concurso, con carácter excepcional 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 del TREBEP, del empleo temporal de larga 
duración, para plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en su apartado 2.1, hubieran 
estado ocupadas con carácter temporal con anterioridad al 1 de enero de 2016, o bien, se 
trate de plazas de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una 
relación de esa naturaleza anterior al 1 de enero de 2016.

La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispo-
ne que son bases de régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes las reguladas, 
entre otras, por la propia Ley para el ingreso en la función pública docente y encomienda al 
Gobierno su desarrollo reglamentario en aquellos aspectos que sean necesarios para garan-
tizar el marco común básico de la función pública docente. En desarrollo de lo establecido en 
la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, ha sido dictado el Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 2 de marzo) por el que se aprueba el Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que 
se refiere la precitada Ley Orgánica y se regula el régimen transitorio de ingreso a que hace 
referencia su disposición transitoria decimoséptima.

Por Real decreto 270/2022, de 12 de abril, se modifica el Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas es-
pecialidades en los cuerpos docentes, añadiendo una disposición transitoria cuarta que regula 
los procedimientos de ingreso que se convoquen en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

El apartado 2 a) de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007 de 23 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes, establece que la fase de oposición constará de una 
única prueba estructurada en dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio. El apartado 2 
b) dispone que en la fase de concurso el baremo se estructurará en tres bloques, experiencia 
docente previa con un máximo de siete puntos, formación académica con un máximo de dos 
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puntos y otros méritos con un máximo de 1 punto. Además, el apartado 2 c) de la citada 
disposición transitoria cuarta, se regula que la puntuación global del concurso-oposición re-
sultará de la ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo de 
un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de concurso, con una puntuación 
final entre 0 y 10 puntos.

Mediante la presente resolución se procede a la convocatoria de la oferta derivada del artículo 
2 de la citada Ley 20/2021.

Aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2022 (DOE N.º 102, de 30 
de mayo de 2022), la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 9 de noviembre de 2022 (DOE N.º 222, de 18 de noviembre de 2022), correspondiente a 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en uso de las competencias que tiene atribuidas la 
Dirección General de Personal Docente, acuerda convocar procedimientos selectivos para in-
greso extraordinario para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, mediante concurso-oposición, integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y 
supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo 
de Maestros para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con arreglo a las bases 
que se indican a continuación.

Respecto del procedimiento de integración por primera vez en listas de espera de los cuerpos 
mencionados y valoración de méritos de quienes forman parte de las mismas, el artículo 32 
del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en la redacción dada por el Decreto 65/2000, de 4 de abril, según el cual la provisión 
interina de puestos de personal docente no universitario se regirá por su normativa específica, 
se dictó el Decreto 51/2019 de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de pues-
tos de trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE n.º 85, de 6 de mayo de 2019).

A fin de facilitar el acceso a la información, esta convocatoria se publicará en https://profex.
educarex.es, en adelante portal de PROFEX, y en el Diario Oficial de Extremadura.
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TITULO I. SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS CONVOCADOS

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Base I. Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto el establecimiento de las bases de la convocatoria que 
regirán el proceso selectivo para el ingreso como personal funcionario de carrera en los cuer-
pos docentes, así como el ingreso y actualización de méritos de las listas de espera ordinarias 
y el ingreso en las listas de espera supletorias.

Base II. Convocatorias.

Mediante la presente Resolución se convocan el proceso selectivo de ingreso:

1.  Proceso selectivo de ingreso extraordinario para la estabilización del empleo docente de 
acuerdo a Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, 
mediante concurso-oposición. 

Y los procesos asociados a las listas de espera:

2.  Procedimiento de ingreso por primera vez y actualización de méritos en listas de espera 
ordinarias de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño 
y Cuerpo de Maestros. 

3.  Procedimiento de creación de listas de espera supletorias de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especia-
listas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño y Cuerpo de Maestros. 
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Base III. Normativa Aplicable.

A los procesos convocados en la Base II les serán de aplicación: 

 —  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 —  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 —  Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

 —  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

 —  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

 —  Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio 
de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley, 
aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

 —  Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de in-
greso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada ley.

 —  Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la integración del profe-
sorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se modifican diversos reales decretos 
relativos al profesorado de enseñanzas no universitarias.

 —  Decreto 51/2019 de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de 
trabajo de personal docente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 —  Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de 
enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 
procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualifi-
caciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes 
a ordenaciones académicas anteriores.

 —  Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo pú-
blico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos 
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de 
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

 —  Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

 —  Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad

 —  Orden de 25 de marzo de 2020 por la que se establecen titulaciones exigidas para for-
mar parte de las listas de espera de personal docente no universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 —  Las demás disposiciones de carácter general que sean de aplicación, así como las bases 
contenidas en la presente convocatoria, a las que quedan sometidos los participantes, 
la Administración y los órganos de selección, constituyendo, por tanto, la ley de los pro-
cesos que se convocan.

CAPÍTULO II

Aspectos comunes y específicos 

Base IV. Requisitos Generales de Participación.

4.1.  Requisitos generales.

  Se deberá cumplir los siguientes requisitos generales para participar en cualquiera de los 
procesos convocados: 
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 4.1.1.Requisitos iniciales:

 a)  Tener la nacionalidad española, o ser nacional de alguno de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que, en virtud de los tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras. 

   También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, quienes posean la con-
dición de cónyuge de personas de nacionalidad española o de personas de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondien-
te tratado, personas nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores y trabajadoras, siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar tanto sus descen-
dientes como descendientes de cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

 b)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

 c)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes al cuer-
po y especialidad a que se opta.

 d)  No haber sufrido separación, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
personal funcionario.

   En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

 e)  No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente de nombramiento 
en el mismo cuerpo por el que se opta en cualquiera de los procesos convocados por la 
Base II. 

 f)  No estar inscrita la persona participante en el Registro Central de Delincuentes Sexua-
les, conforme señala el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación 
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y Empleo, sobre aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor. Los participantes cuya nacionalidad sea distinta de la 
española, deberán acreditar, además de la certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales referidos al Estado español, la certificación negativa de condenas 
penales expedida por las autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, 
cuya fecha de expedición no sea anterior a seis meses contados desde la fecha de inicio 
de presentación de solicitudes. 

 4.1.2.  Requisitos para personas que no posean la nacionalidad española.

 a)  En aplicación del artículo 16.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero las personas 
aspirantes que no posean la nacionalidad española, o que no se deduzca por su origen 
el conocimiento de la lengua castellana, deberán acreditar además de los requisitos 
indicados en el apartado 4.1.1, con carácter previo a la realización de las pruebas de 
selección, el conocimiento adecuado de la lengua castellana mediante la realización y 
superación de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de 
comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

 b)  Estarán exentas de la realización de esta prueba las personas:

 —  Cuyo título alegado para ingresar en el cuerpo correspondiente haya sido emitido por el 
Estado español. 

 —  Quienes aporten junto con la solicitud alguno de los siguientes títulos o certificados:

  •  Diploma de Español nivel C2, establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 21 de oc-
tubre (BOE. de 8 de noviembre), por el que se regulan los diplomas de español como 
lengua extranjera y modificado por Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero.

  •  Certificado de nivel C1 o C2 en español, o de español como Lengua Extranjera expe-
dido por la Escuela Oficial de Idiomas.

  •  Titulación de Licenciatura en Filología Hispánica o Románica o Grado equivalente.

  •  Certificado expedido por órgano competente de haber superado la prueba de acre-
ditación del conocimiento del castellano en convocatorias anteriores realizadas por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura u otras Administraciones educativas con 
competencias en materia de educación. 

 —  Esta acreditación también podrá ser exigida a cualquier otra persona aspirante cuando 
concurran circunstancias debidamente justificadas.
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 c)  Prueba de acreditación del castellano:

 —  Con carácter previo a la realización del proceso de selección, la Dirección General de 
Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el portal https://profex.educa-
rex.es, anunciando el lugar y la fecha de celebración de las pruebas de acreditación de 
la lengua castellana, así como la designación del tribunal que valorará esta prueba.

 —  El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano será de-
terminado por el tribunal tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se establecen diplomas acreditativos del cono-
cimiento del español como lengua extranjera, modificado por el Real Decreto 264/2008, 
de 22 de febrero.

 —  La prueba se calificará de persona “apta” o “no apta”, siendo necesario obtener la valo-
ración de persona “apta” para poder participar en los procesos convocados en la Base II. 

 4.1.3. Aspirantes que tengan la condición legal de persona con discapacidad.

  Deberán tener reconocido por los órganos competentes un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por 100, siempre que ello sea compatible con el desempeño de las funciones 
correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.

4.2.  Fecha en la que se deben poseer los requisitos generales

Todos los requisitos enumerados en el apartado 4.1.1 de esta Base deberán reunirse en la 
fecha en que finalicen los plazos de presentación de solicitudes y mantenerse durante el de-
sarrollo de los procesos convocados y por los que la persona aspirante participe, así como 
hasta el momento de la toma de posesión como personal funcionario de carrera para aquellas 
personas que superen el proceso selectivo.

Base V. Tipologías de acceso.

Existirán tres tipologías de acceso según la situación de las personas aspirantes:

 —  Tipología 1: Aspirantes que, siendo integrantes de listas ordinarias, participan en el 
procedimiento de valoración y actualización de méritos y no en el proceso selectivo de 
ingreso, bien por no convocarse su especialidad o bien por no presentarse en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 —  Tipología 2: Aspirantes que, siendo integrantes de listas ordinarias, participan en el pro-
cedimiento de valoración y actualización de méritos y en el proceso selectivo de ingreso.
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 —  Tipología 3: Aspirantes que participan en el proceso selectivo de ingreso y que no tienen 
posibilidad de valoración y actualización de méritos por no pertenecer a ninguna lista 
ordinaria. 

Base VI. Solicitudes.

6.1. Forma de participación.

  La participación en cualquiera de los procesos convocados se realizará a través de una 
solicitud que deberá rellenarse, con carácter obligatorio, por medios electrónicos. Dicha 
solicitud será publicada en el portal PROFEX.

6.2. Presentación de solicitudes.

 6.2.1. Registro de forma telemática.

  Con carácter general, la presentación de la solicitud se realizará por medios electrónicos, 
y permitirá: 

  1.  Inscripción en línea a través del modelo habilitado.

  2.  Incorporación, en su caso, de documentos a la solicitud de participación.

  3.  Pago telemático de las tasas.

  4.  Firma y registro de la solicitud electrónicamente.

  En caso de optar por esta forma de presentación, no será necesario completar ningún trá-
mite adicional a los expuestos anteriormente, dando por concluida su solicitud.

 6.2.2. Registro de forma presencial.

  En caso de no optar por el registro de forma telemática, quienes participen deberán relle-
nar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se indica 
en el apartado 6.1. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el documento de 
solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, ya que los 
mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas de asisten-
cia en materia de registro indicados a continuación:

 —  En las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura incluidas en el anexo a la Resolución de 23 de abril de 2021, de la 
Vicepresidencia Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
hace pública la relación de las Oficina de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realiza-
rá en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcio-
nario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará 
presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo 
anterior. 

 6.2.3. Inscripción en línea a través del modelo habilitado.

  Las solicitudes para participar en los procesos convocados serán cumplimentadas exclu-
sivamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encontrará 
disponible en el portal https://profex.educarex.es. No se admitirá ninguna solicitud que 
no se haya cumplimentado a través de esta aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios elec-
trónicos. 

  La Dirección General de Personal Docente publicará una Resolución fijando el plazo de pre-
sentación de solicitudes e instrucciones para su cumplimentación. La no presentación de 
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de los aspirantes, perdiendo cualquier 
derecho de participación en los procesos convocados.

 6.2.4. Documentación asociada a la solicitud.

  6.2.4.1. Presentación de documentación.

   Se deberá acompañar las solicitudes con la documentación acreditativa necesaria, tanto 
de los requisitos generales de participación que se detallan en la Base IV, como de los 
específicos de cada procedimiento, así como de los méritos a que se hace referencia en 
los baremos tanto para el proceso de selectivo de ingreso como para los procedimientos 
de listas de espera ordinarias y supletorias.

   La fecha límite para aportar la documentación acreditativa de los requisitos y de los mé-
ritos antes citados será la del día de finalización del plazo para presentar las solicitudes 
de participación. 

   Toda la documentación justificativa de los requisitos y méritos deberá adjuntarse en la 
propia solicitud en formato electrónico.
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  6.2.4.2. Títulos universitarios extranjeros.

   En el caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá ha-
berse concedido la correspondiente homologación por el Estado español, de confor-
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que 
se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de 
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación 
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación 
superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero y Diplomado o en el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se 
establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de 
equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos 
extranjeros y por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia 
al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos 
universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores; en el Real 
Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento ju-
rídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y la directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 
2006, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determi-
nados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado y el Real Decreto 1171/2003, 
de 12 de septiembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Di-
rectiva 2001/19/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2001, 
por la que se modifican directivas sobre reconocimiento profesional, y se modifican los 
correspondientes reales decretos de transposición.

  6.2.4.3. Traducción de documentos redactados en idioma distinto al castellano.

   Cualquier documento que figure redactado en idioma distinto al castellano será tenido 
en cuenta únicamente si se presenta acompañado de traducción oficial al castellano, 
de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 6.2.5. Abono de tasas (Pago telemático)

  6.2.5.1. Abono de la tasa por derechos de examen. 

   La tasa por derechos de examen será exigible únicamente para quienes presenten so-
licitud para el proceso selectivo de ingreso.

   Para poder participar en dicho proceso selectivo de ingreso se deberá abonar el importe 
correspondiente a las tasas por derechos de examen por cada una de las especialidades 
a las que se presente, una vez solicitadas exenciones, si las hubiere.
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   El ingreso del importe deberá realizarse, salvo que se determine lo contrario, de forma 
telemática durante la presentación de solicitudes.

   La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión 
del aspirante. En caso de que el importe abonado en la solicitud sea inferior al pago 
exigido, se considerarán abonadas las especialidades, en el caso de que haya varias, en 
el orden solicitado hasta que fuera superado el pago que se ha justificado.

   Los errores en la inscripción y en el pago de tasas que sean imputables a las personas 
interesadas no darán lugar a devolución de tasas.

   No se admitirán las peticiones de devolución de la tasa de las personas que, una vez 
realizada la solicitud, y como resultado del estudio de su expediente, resulten excluidas. 

  6.2.5.2. Cuantía de la tasa por derechos de examen.

   La cuantía por cada especialidad vendrá definida conforme a la Resolución por la que 
se publiquen las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en virtud de lo que se disponga en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año en el que se celebre 
el proceso selectivo de ingreso. 

  6.2.5.3. Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa por derechos de examen.

   Se aplicarán las exenciones y bonificaciones establecidas por la Resolución por la que se 
publiquen las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para año en el que se celebre el proceso 
selectivo de ingreso; Ley 18/2001, de 14 de Diciembre, de Tasas y Precios Públicos de 
la C.A. de Extremadura; y por la Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Financie-
ras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 6.2.6. Firma y Registro de la solicitud.

 Se deberá finalizar la solicitud procediendo a su firma y registro. 

  En caso de optar por presentación mediante registro telemático, deberá hacerse uso de 
certificado electrónico para, sin abandonar el proceso de solicitud telemática, completar la 
misma con su firma y registro. 

  La solicitud se considerará presentada en el momento en que sea completado todo el pro-
ceso telemático, y las personas aspirantes deberán guardar tanto el justificante generado 
de registro como el justificante de pago como confirmación de dicha presentación.



NÚMERO 249 
Viernes 30 de diciembre de 2022

67652

  En caso de optar por presentación mediante registro presencial, habrá que imprimir la soli-
citud, firmarla de forma manuscrita y registrarla de acuerdo con lo indicado en el apartado 
6.2.2.

  En el supuesto de que presente más de una solicitud, será válida la última registrada den-
tro del plazo establecido, resultando anuladas todas las solicitudes que se hayan presen-
tado con anterioridad dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

Base VII. Órganos Colegiados de los procesos convocados.

La Dirección General de Personal docente regulará la constitución y funcionamiento de los 
siguientes órganos colegiados asociados a los procesos convocados:

 —  Órganos de Selección que llevarán a cabo la selección de las personas aspirantes del 
proceso selectivo de ingreso. 

 —  Comisiones de Baremación para:

  •  Valoración de méritos de personas pertenecientes a listas ordinarias, así como de 
personas que ingresan por primera vez en listas ordinarias y supletorias.

  •  Fase de concurso del proceso de ingreso y acceso, de ámbito provincial.

 —  Comisiones de Calificación que llevarán a cabo la valoración de la fase de prácticas de 
las personas funcionarias en prácticas.

Base VIII. Corrección de errores materiales, de hecho o aritméticos. 

Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada, conforme deter-
mina el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Base IX. Reconocimiento de posesión de requisitos.

El hecho de figurar en los listados provisionales y definitivos de los diferentes procedimientos 
convocados no presupone que se reconozca a las personas interesadas la posesión de los 
requisitos exigidos.

La Dirección General de Personal Docente podrá solicitar, en cualquier momento de los pro-
cedimientos convocados, los originales de los documentos incorporados a las solicitudes de 
participación, con el fin de contrastar su validez y concordancia. 
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Cuando del examen de la documentación se desprenda que no se poseen alguno de los re-
quisitos alegados, o que existe falsedad en los datos y/o en la documentación aportada, las 
personas interesadas decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en los procedimientos convocados. Asimismo, la Dirección General de Personal Docente 
se reserva el derecho de proceder legalmente contra quienes hubieran modificado o alterado 
documentos originales para generar los archivos electrónicos incluidos en la solicitud.

TÍTULO II. PROCESO SELECTIVO DE INGRESO

CAPÍTULO I.

Sobre el proceso selectivo de ingreso

Base X. Plazas convocadas.

Se convoca proceso selectivo de ingreso, según la Base II, para cubrir plazas de personal 
docente, situadas en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Empleo, con el 
desglose por especialidades y turnos que se indica en el Anexo I.

Base XI. Sistema de selección.

Según lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y en el artículo 17 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el 
proceso selectivo de ingreso consistirá en un concurso-oposición, existiendo además una fase 
de prácticas. La fase de concurso-oposición se realizará según lo establecido en la disposición 
transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, modificado por el Real Decreto 
270/2022, de 12 de abril.

Los sistemas de selección serán:

 —  Ingreso libre (Acceso 1)

 —  Reserva para personas con discapacidad (Acceso 2)

Conforme a lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el 
sistema de selección evaluará la idoneidad del personal aspirante para el ejercicio de la do-
cencia. Para ello, se comprobarán no sólo los conocimientos específicos, científicos y técnicos 
de la especialidad docente a la que se opta, sino también la aptitud pedagógica y el dominio 
de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público y el artículo 5 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula 
el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración del personal empleado público con 
discapacidad, se reserva un porcentaje de plazas convocadas para ser cubiertas por personas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. En aplicación de lo previsto en 
el artículo 6.2 del citado Decreto, en el supuesto de que dichas plazas no sean cubiertas se 
acumularán a las restantes convocadas del turno libre.

Base XII. Requisitos específicos de participación.

12.1. Requisitos de acceso específicos.

  Será necesario reunir los siguientes requisitos específicos, además de los exigidos con 
carácter general en la Base IV.

 12.1.1. Titulación de ingreso.

  Se deberá estar en posesión o haber superado todos los estudios conducentes y haber 
satisfecho los derechos para su expedición de alguna de las titulaciones que se concretan 
en el Anexo III.

  12.1.2.  Requisitos específicos para participar por la reserva para personas con discapaci-
dad (acceso 2).

  El personal aspirante de este proceso deberá reunir los siguientes requisitos específicos:

  a)  Tener reconocida la condición legal de persona con discapacidad según la Base 4.1.3.

  b)  No presentarse a la misma especialidad por el sistema de ingreso libre (acceso 1). 
Solo se podrá concurrir a una especialidad por un único turno de ingreso.

   El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no supon-
drá en ningún caso la admisión del aspirante por el procedimiento de reserva.

 12.1.3. Plazo en que deben reunirse los requisitos.

Todas las condiciones y requisitos enumerados anteriormente deberán reunirse en la fecha en 
que finalicen los plazos de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.
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Base XIII. Admisión de participantes.

13.1. Listado provisional de admisión en el proceso selectivo de ingreso.

  Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, la Dirección General de Personal Docente 
dictará Resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, declarando apro-
bado el listado provisional de admisión y exclusión para participar en el proceso selectivo 
de ingreso.

  En el listado aparecerán las personas admitidas y el turno de acceso por el que participan, 
así como, en el supuesto de exclusión, la causa de esta, así como la forma y documentos 
necesarios para su subsanación, en los casos que sea posible.

  En dicha Resolución también se señalarán las personas que, por no poseer la nacionalidad 
española, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de la 
prueba a la que se alude en el apartado 4.1.2 de la Base IV.

13.2. Reclamaciones y subsanación de documentos.

 13.2.1. Reclamaciones.

  Se podrá presentar reclamación contra la exclusión cuando la solicitud no reúna los requi-
sitos establecidos, o cuando junto con esta no se hayan aportado los documentos exigidos 
en la Base IV.

 13.2.2. Subsanaciones.

  Cuando se entienda que un requisito no está adecuadamente acreditado y siempre que el 
documento acreditativo haya sido presentado dentro del plazo de solicitudes de partici-
pación, se requerirá a la persona interesada para que subsane o aporte la documentación 
requerida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 13.2.3. Plazo y solicitudes.

  Contra las listas provisionales, cualquier aspirante podrá reclamar y subsanar en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

13.3. Listado definitivo de admisión en el proceso selectivo de ingreso

  Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes de reclamación y subsanación al que 
se refiere el apartado anterior, la Dirección General de Personal Docente dictará Resolu-
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ción, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, elevando a definitivo el listado 
de admisión y exclusión para participar en el proceso selectivo de ingreso.

En el listado aparecerán las personas admitidas y turno de acceso por el que participan, así 
como, en el supuesto de exclusión, la causa de ésta.

Contra este listado se podrá interponer recurso de reposición ante la Dirección General de Per-
sonal Docente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPITULO II

Fase de Oposición

SECCIÓN I

Aspectos comunes y específicos

Base XIV. Medidas Sanitarias.

Serán de obligado cumplimiento los protocolos sanitarios en vigor durante el desarrollo de las 
pruebas selectivas y el resto de instrucciones y medidas específicas indicadas en el Protocolo 
Sanitario que se publicarán, si hubiera lugar, en el portal de https://profex.educarex.es antes 
del inicio de las pruebas selectivas.

El incumplimiento de las mismas se considerará acto fraudulento y conllevará la exclusión del 
proceso selectivo de ingreso.

Base XV. Garantía de igualdad de oportunidades.

15.1. Aplazamiento de pruebas por motivo de estado de gestación.

  A estos efectos, las aspirantes que prevean la coincidencia del parto con las fechas de 
realización de cualquiera de las pruebas podrán ponerlo en conocimiento de la Comisión 
de Selección correspondiente, adjuntando a la comunicación el correspondiente informe 
médico oficial.

  La comunicación deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publica-
ción de la Resolución donde se incluya la distribución de aspirantes por tribunal e implicará 
el consentimiento de la persona interesada para permitir el acceso de la comisión de selec-
ción correspondiente o del órgano convocante a los datos médicos necesarios relacionados 
con su situación.
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  La Comisión de Selección correspondiente, basándose en la información recibida, acor-
dará si procede o no aplazar la realización de dicha prueba. En caso de aplazamiento se 
efectuará un nuevo llamamiento, decayendo de todos sus derechos en el presente proceso 
selectivo de ingreso quienes no comparecieran.

15.2. Solicitud de adaptación para personas con discapacidad.

  En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 111/2017, 
se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y 
ajustes razonables necesarios en tiempo y medios para su realización y que en ningún 
momento supongan desnaturalización del contenido de la prueba.

Base XVI. Temarios e idioma de las pruebas.

16.1.  Temarios.

  Serán de aplicación los temarios que indica la Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero, por 
la que se regulan los temarios que han de regir en los procesos de ingreso, acceso y adqui-
sición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes establecidos en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación (Boletín Oficial del Estado, número 32, de 7 de febre-
ro) y que se expresan en el Anexo IV. 

  Según la disposición transitoria séptima del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, has-
ta tanto se aprueben los temarios definitivos que corresponden a los diferentes cuerpos y 
especialidades subsistirán los temarios actualmente vigentes para aquellas especialidades 
del Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional, que se integran 
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y para las especialidades que pasan 
a formar parte del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional.

16.2.  Idioma de las pruebas de las especialidades de idiomas modernos.

  Todas las pruebas correspondientes a las especialidades de idiomas modernos se desarro-
llarán en ese idioma, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 y en la disposi-
ción transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

Base XVII. Convocatorias y llamamientos de aspirantes.

17.1. Convocatorias de Aspirantes

  Una vez comenzadas las actuaciones ante el tribunal no será obligatoria la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura de las sucesivas convocatorias de aspirantes.
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 Las convocatorias se regirán por lo siguiente:

 a)  Las convocatorias se harán públicas por los tribunales en el portal habilitado para la 
publicación de las actuaciones de los tribunales.

 b)  Las personas aspirantes serán convocadas, al menos, con cuarenta y ocho horas de 
antelación.

 c)  Los tribunales, ante errores y/o motivos de fuerza mayor, podrán modificar la relación 
de aspirantes de una determinada convocatoria.

 d)  Los tribunales, tras la detección de errores y/o motivos de fuerza mayor, podrán elimi-
nar una determinada convocatoria.

  Las convocatorias especificarán al menos, fecha, hora y actuaciones a realizar, así como la 
relación de personas convocadas. Las actuaciones de las personas aspirantes se realiza-
rán, de forma general y salvo que se indique otra ubicación, en la sede del tribunal.

  El orden que, con carácter general, seguirán los tribunales para convocar a las personas 
aspirantes para las diferentes actuaciones será el establecido en la Base XVIII.

17.2. Llamamientos de aspirantes.

  Cada actuación ante un tribunal vendrá precedida por un llamamiento y, adicionalmente en 
caso de pruebas individuales, de un llamamiento de carácter individual.

  El llamamiento se realizará en la fecha, hora y sede del tribunal que aparece en la con-
vocatoria, salvo que se haya especificado otro lugar. En dicho llamamiento se seguirá el 
orden de aspirantes que aparece en la convocatoria. Todas las personas convocadas debe-
rán presentarse antes de la finalización del llamamiento del tribunal para el que han sido 
convocadas. 

  Para la realización de pruebas individuales los tribunales realizarán un segundo llamamien-
to de carácter individual. El orden por el que se realiza este segundo llamamiento será 
igual al del primer llamamiento salvo que el tribunal lo estime de modo diferente por cau-
sas justificadas, en cuyo caso deberá comunicarlo durante el primer llamamiento al resto 
de personas convocadas.

 Los llamamientos antes descritos se regirán por lo siguiente:

 a)  Tendrán carácter personalísimo, por lo que la asistencia de cada aspirante ante su 
respectivo tribunal será obligatoria, no admitiéndose acreditaciones ni poderes de re-
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presentación ni la presentación ante otros tribunales de la misma especialidad u otra 
especialidad.

 b)  Los tribunales identificarán a cada aspirante, quien deberá mostrar su documento na-
cional de identidad o documento equivalente del país de origen, pasaporte o permiso de 
conducción en que aparezca fotografía.

 c)  Quienes no asistan a cualquiera de los llamamientos de que se compone una actuación 
o no pudieran identificarse mediante la documentación antes descrita obtendrán la con-
dición de “no presentado/a” en las actuaciones para las que fueron convocados, salvo 
motivo de fuerza mayor apreciado por la Comisión de Selección. En estos casos, se 
deberá comunicar al tribunal esta circunstancia en el plazo de 24h y deberá acreditarse 
documentalmente en el plazo de 48h.

SECCIÓN II

Inicio del proceso selectivo

Base XVIII. Información previa al inicio del proceso selectivo.

El proceso selectivo de ingreso se iniciará en el mes de junio de 2024.

La Dirección General de Personal Docente publicará una Resolución indicando:

 —  Sedes de las especialidades.

  •  Distribución de aspirantes por tribunal: la distribución de aspirantes por tribunal y su 
orden de actuación se hará por orden alfabético a partir del primer apellido y toman-
do como referencia la letra resultante del sorteo celebrado por la Dirección General 
de Función Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 del Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre. Los tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo 
primer apellido comience por la referida letra iniciarán el orden de actuación por la 
letra o letras siguientes.

  •  Fecha de comienzo del proceso selectivo de ingreso, fijando el día, hora y lugar de 
celebración del acto de presentación al que hace referencia la Base XIX.

  •  Instrucciones generales para aspirantes, que serán de obligado cumplimiento.

   Previo al inicio del proceso selectivo de ingreso convocado, se publicará, con una an-
telación de al menos 48 horas, en el portal de https://profex.educarex.es la siguiente 
información:



NÚMERO 249 
Viernes 30 de diciembre de 2022

67660

  •  Sede de cada tribunal: se establece la sede del tribunal como la ubicación concreta, 
en las instalaciones indicadas, donde se realizarán las diferentes actuaciones y llama-
mientos de cada tribunal.

  •  Instrucciones específicas por especialidad, que serán de obligado cumplimiento.

  •  Criterios de evaluación y calificación por especialidad, elaborados por las Comisiones 
de Selección.

Base XIX. Acto de presentación.

Con carácter previo al inicio de las pruebas, y tras un llamamiento único, se llevará a cabo 
el acto de presentación ante su tribunal de todas las personas que participen en el proceso 
selectivo de ingreso independientemente del acceso por el que lo hagan. 

En este acto de presentación se procederá a la lectura de las instrucciones, que serán de obli-
gado cumplimiento, y se aclararán las posibles dudas.

Quienes no asistan al acto de llamamiento tendrán la condición de “no presentada/o”, supo-
niendo esto su exclusión del proceso selectivo de ingreso.

SECCIÓN III

Fase de oposición

Base XX: Parte A.

20.1. Objeto de la Parte A.

  Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos de la especialidad a la que 
se opta.

20.2.  Desarrollo de la Parte A.

  La parte A se divide en dos actuaciones de cada aspirante ante su Tribunal: el desarrollo 
del tema y la lectura del mismo.

20.2.1. Desarrollo por escrito del tema.

  Conforme a lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero añadida por el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, la primera actua-
ción consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por cada aspirante, de entre 
varios temas extraídos al azar, según los siguientes criterios:
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 —  En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, se elegirá 
entre tres temas.

 —  En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
se elegirá entre cuatro temas.

 —  En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, se elegirá entre 
cinco temas.

 Los temas corresponderán al temario oficial de la especialidad especificado en la Base XVI.

 Se dispondrá de dos horas para la realización de esta actuación de la Parte A.

 20.2.2. Lectura del tema desarrollado-

  Finalizada la primera actuación de la parte A, los tribunales procederán a la convocatoria 
de aspirantes para realizar, en sesión pública, la lectura del tema que ha desarrollado por 
escrito excepto en aquellos casos en los que las Comisiones de Selección dispongan otra 
cosa.

 20.2.3. Calificación del tema desarrollado.

 Cada aspirante obtendrá:

 1)  Una puntuación de cero a diez puntos con una aproximación de diez milésimas. Dicha 
puntuación será la media aritmética de las calificaciones del conjunto de integrantes 
presentes del tribunal. Se tendrán las siguientes consideraciones:

  a)  Cuando entre las puntuaciones otorgadas por el conjunto de integrantes del tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las 
calificaciones máximas y mínima, calculándose la puntuación media entre las califi-
caciones restantes.

  b)  Durante las lecturas públicas, el desajuste siquiera mínimo entre el contenido de-
sarrollado por escrito y la lectura del mismo conllevará una calificación de 0. Con 
esta finalidad los tribunales podrán realizar la revisión del contenido escrito y utilizar 
todos los medios técnicos y dispositivos electrónicos que consideren oportunos.

 2)  La mención “Retirado/a” cuando la persona, habiendo iniciado alguna actuación de la 
parte A, manifiesta su deseo expreso de no finalizarla, o no se presenta a alguna de las 
actuaciones.
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 3)  “No presentado/a” en los siguientes casos:

  a)  En caso de no asistir a ninguna de las actuaciones convocadas.

  b)  En caso de acto fraudulento, vulneración de las bases de la convocatoria o incumpli-
miento de las instrucciones.

20.3. Calificación de la Parte A.

 La Parte A obtendrá:

 1)  Una calificación numérica de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez 
milésimas, correspondiente a la puntuación obtenida en el desarrollo del tema.

 2)  Sin calificación: en caso de haber obtenido la calificación de “Retirado/a” o “No 
presentado/a”.

La Parte A no tendrá carácter eliminatorio, según se establece en el apartado 2.a) de la dis-
posición adicional cuarta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero añadida por el Real 
Decreto 270/2022, de 12 de abril.

Finalizada la Parte A, los tribunales publicarán en el portal https://profex.educarex.es las 
puntuaciones obtenidas por cada aspirante.

Base XXI. Parte B.

21.1. Objeto de la Parte B.

  Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente.

21.2. Desarrollo de la Parte B.

  Conforme a lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero añadida por el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, la parte B cons-
tará de la preparación y exposición oral de una unidad didáctica entendida esta como una 
Situación de Aprendizaje para los cuerpos/especialidades reguladas por la Ley Orgánica 
3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

21.2.1. Preparación de una Unidad Didáctica.

 Con respecto a la preparación de la Unidad Didáctica:
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 a)  Todo aspirante dispondrá de una hora.

 b)  La Unidad Didáctica estará relacionada con la especialidad a la que opta la persona as-
pirante, quien elegirá el contenido de dicha unidad. 

   En las especialidades propias de la Formación Profesional, la Unidad Didáctica podrá 
referirse a Unidades de Trabajo.

   En las especialidades de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad, se podrá optar por desarrollar un Pro-
grama de Intervención en un centro escolar o en un equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica.

 c)  En ningún caso podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet. 
Toda actuación contraria a esta disposición supondrá una calificación de 0 puntos en 
dicha prueba.

 21.2.2. Exposición de la Unidad Didáctica.

 Con respecto a la exposición de la Unidad Didáctica:

 a)  La exposición oral tendrá una duración máxima de 30 minutos.

 b)  En la exposición oral deberán concretarse al menos:

  i.  Para las Unidades Didácticas entendidas como Situaciones de Aprendizaje: 

  —  La descripción de los objetivos de aprendizaje, su contextualización y contribución a 
los desafíos del siglo XXI y a la Agenda 2030. 

  —  Su vinculación con los elementos curriculares que recoge la Ley Orgánica que regula 
las enseñanzas del puesto por el que se opta. 

  —  La metodología (métodos, técnicas, estrategias didácticas y modelos pedagógicos 
más significativos que se desarrollarán en la Situación de Aprendizaje).

  —  La secuencia competencial, entendida como el conjunto de desafíos, actividades o 
desempeños planteados cuyo diseño recogerá todos los aspectos y recursos necesa-
rios para una educación integral e inclusiva de calidad. 

  —  Los tipos, técnicas e instrumentos de evaluación.

  ii.  Para las Unidades Didácticas, los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, 
sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en 
el aula y sus procedimientos de evaluación.
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  iii.  Para las Unidades de Trabajo, en especialidades propias de Formación Profesional, 
la relación con los resultados de aprendizaje del correspondiente módulo profesional 
y, en su caso, con las capacidades terminales asociadas a las de las unidades de 
competencia propias del perfil profesional de que se trate.

 c)  Durante la exposición oral podrá utilizarse exclusivamente:

  —  Un guion o equivalente, que no excederá de un folio por una sola cara y que deberá 
entregar al tribunal al término de su exposición. En este guion no podrá aparecer 
contenido curricular.

  —  Material auxiliar sin contenido curricular (que no contenga, registre o haga referen-
cia a los diferentes elementos curriculares). En todo caso, los tribunales velarán por 
que dicho material auxiliar, que debe aportar la persona aspirante, no implique una 
desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del proceso selectivo de ingreso.

  —  En ningún caso podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet. 
Toda actuación contraria supondrá una calificación de 0 puntos en dicha prueba.

21.3. Calificación de la exposición de la Unidad Didáctica.

 Cada aspirante obtendrá:

 1)  Una puntuación de cero a diez puntos con una aproximación de diez milésimas. Dicha 
puntuación será la media aritmética de las calificaciones del conjunto de integrantes 
presentes del tribunal. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por el conjunto de 
integrantes del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automática-
mente excluidas las calificaciones máximas y mínima, calculándose la puntuación media 
entre las calificaciones restantes.

 2)  La mención “Retirado/a” cuando la persona aspirante, habiendo iniciado alguna actua-
ción de la Parte B, manifiesta su deseo expreso de no finalizarla, o no se presenta a 
alguna de las actuaciones.

 3)  La mención “No presentado/a” en los siguientes casos:

  a)  En caso de no asistir a ninguna de las actuaciones convocadas.

  b)  En caso de acto fraudulento, vulneración de las bases de la convocatoria o incumpli-
miento de las instrucciones.

21.4. Calificación y superación de la Parte B.
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La Parte B obtendrá:

 1)  Una calificación numérica de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez mi-
lésimas, correspondiente a la puntuación obtenida en la defensa de la Unidad Didáctica.

 2)  Sin calificación: en caso de haber obtenido la calificación de “Retirado/a” o “No 
presentado/a” en cualquiera de las subpartes de que se compone la Parte B.

La Parte B no tendrá carácter eliminatorio, según se establece en el apartado 2.a) de la dis-
posición adicional cuarta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero añadida por el Real 
Decreto 270/2022, de 12 de abril.

Finalizada la Parte B, los tribunales publicarán en el portal https://profex.educarex.es las 
puntuaciones obtenidas por cada aspirante.

Base XXII. Calificación de la fase de oposición.

22.1. Calificación de la fase de oposición.

 Se obtendrá:

 1)  Una calificación numérica de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez 
milésimas, siempre y cuando tanto en la Parte A como en la Parte B se haya obtenido 
una calificación numérica. Para el cálculo de la calificación se utilizará la siguiente pon-
deración:

  —  50% para la Parte A.

  —  50% para la Parte B.

 2)  Sin calificación: en caso de no haber obtenido calificación en alguna de las Partes.

  Para la superación de la fase de oposición se deberá alcanzar una puntuación igual o supe-
rior a cinco puntos.

22.2. Listado provisional de calificaciones de la fase de oposición.

  Al término de la Parte B, los tribunales publicarán en el portal https://profex.educarex.es 
las calificaciones provisionales de la fase de oposición, con indicación de la calificación de 
cada una de las Partes, así como del sistema de selección por el que se haya participado.

  Contra dichos listados se podrá presentar reclamación y revisión en los términos indicados 
en el siguiente apartado.
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22.3. Reclamaciones, revisiones y solicitud de copia de las pruebas.

 22.3.1. Reclamaciones y revisiones.

 Cualquier aspirante podrá presentar una reclamación o una revisión de las pruebas realizadas.

  Las reclamaciones serán examinadas por el tribunal y contestadas por escrito mediante 
resolución motivada, que se notificará a la persona aspirante.

  Por su parte, las revisiones serán examinadas por el tribunal y contestadas de forma pre-
sencial mediante explicación motivada, sin posibilidad de debate. Este acto presencial se 
realizará en la fecha y hora que concretará el tribunal.

 Contra las resoluciones motivadas de los tribunales no cabrá interponer recurso alguno.

 22.3.2. Entrega de copias.

  A las personas aspirantes que lo soliciten se le entregará dicha copia mediante convocato-
ria en la fecha y hora que concrete el tribunal.

 22.3.3. Plazo y solicitudes.

  Se dispondrá de un plazo único de dos días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha 
de la publicación de las calificaciones de la fase de oposición para presentar la reclamación 
o la solicitud de revisión y/o solicitud de copia de las pruebas escritas.

  Las solicitudes deberán cumplimentarse vía internet mediante el enlace disponible en el 
portal https://profex.educarex.es siguiendo las instrucciones que se publicarán en dicho 
portal, previo al comienzo del plazo de presentación de solicitudes.

  En caso de cumplimentación vía internet de varias solicitudes, se tendrá en cuenta aquella 
que se presente en el registro oficial. En el caso de que se presenten en registro oficial más 
de una solicitud, se tendrá en cuenta la registrada en último lugar.

22.4. Publicación de calificaciones definitivas de la fase de oposición.

  Al término de la realización de reclamaciones y revisiones, los tribunales publicarán en el 
portal https://profex.educarex.es las calificaciones definitivas de la fase de oposición, con 
indicación de la calificación de cada una de las Partes así como del sistema de selección 
por el que se haya participado.

  En la misma publicación los tribunales también expondrán el sentido de las solicitudes 
estimadas y desestimadas. 
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  Contra estas listas las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal Docente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO III

Fase de concurso

Base XXIII. Méritos valorables.

23.1. Méritos valorables.

  Serán valorables todos los méritos que se hayan obtenido hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, valorables en los apartados y subapartados contem-
plados en el Anexo V.

  La asignación de la puntuación que corresponda a cada aspirante en la fase de concurso 
será realizada por las Comisiones de Baremación a que se alude en la Base VII.

23.2. Méritos valorables de oficio.

  La Dirección General de Personal Docente valorará de oficio los datos relativos al baremo 
de la persona aspirante siempre que disponga de ellos y en el caso de que no hayan sido 
aportados en la solicitud, y que atañen a:

 a)  La experiencia docente previa en centros públicos del ámbito de la Consejería de Edu-
cación y Empleo de la Junta de Extremadura valorable en los apartados 1.1 (experiencia 
docente en especialidades del cuerpo en centros públicos al que se opte) y 1.2 (expe-
riencia docente en especialidades de cuerpos diferentes en centros públicos al que se 
opte).

 b)  Información de oficio relativa al subapartado 3.1, que será recabada del Registro de 
Formación Permanente de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa de 
la Junta de Extremadura.

  En todo caso, los méritos de los que dispone la Dirección General de Personal Docente se-
rán mostrados en la propia solicitud de participación, siendo necesaria la presentación de 
aquellos que no consten para la Dirección General de Personal Docente o sean erróneos.
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Base XXIV. Calificación de la fase de concurso.

24.1. Baremo provisional de méritos.

  La Dirección General de Personal Docente dictará Resolución, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, por la que se declarará aprobado el baremo provisional de la fase 
de concurso.

  Cada aspirante podrá consultar a través del portal https://profex.educarex.es la puntua-
ción obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo en virtud de los 
méritos alegados y de la puntuación resultante de la incorporación de oficio. 

24.2. Reclamación y subsanación de méritos.

 24.2.1. Reclamaciones.

  Se podrá reclamar contra el baremo provisional de la fase de concurso, debiendo la perso-
na aspirante adjuntar a su reclamación la documentación acreditativa, de conformidad con 
lo previsto en el Anexo V.

 24.2.2. Subsanaciones.

 Se podrá solicitar subsanación cuando:

 a)  No se hayan aportado junto con la solicitud los documentos preceptivos exigidos en el 
Anexo V, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b)  Cuando por la Comisión de Baremación se entienda que un mérito no está adecua-
damente acreditado en los términos establecidos en el Anexo V y siempre que dicho 
mérito haya sido presentado dentro del plazo de presentación de solicitud, se requeri-
rá a la persona interesada para que subsane o aporte la documentación requerida de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  No se tendrán en cuenta aquellos méritos que, habiendo podido ser aportados dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, no se hubieran presentado, salvo que se trate de 
méritos que se incorporen de oficio.

 24.2.3. Plazo y solicitudes.

  Contra las listas provisionales, cualquier aspirante podrá reclamar y subsanar en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.
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24.3. Baremo definitivo de la fase de concurso.

  La resolución de las reclamaciones y subsanaciones se entenderá efectuada con la publica-
ción de la Resolución de la Dirección General de Personal Docente, por la que se elevarán 
a definitivas las puntuaciones de la fase de concurso.

  Contra las mismas podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal Docente, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

  Finalizada la fase de oposición, las Comisiones de Baremación remitirán a las Comisiones 
de Selección los resultados de la valoración de méritos.

CAPITULO IV

Fase Concurso-Oposición

Base XXV. Calificación del Concurso-Oposición.

Según se establece en el Real Decreto 270/2022 que modifica el Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero, la puntuación global del concurso-oposición será una calificación numérica de 
cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez milésimas resultante de la siguiente 
ponderación:

 —  60% para la fase de oposición.

 —  40% para la fase de concurso.

Base XXVI. Listado de personas seleccionadas.

26.1. Ordenación de aspirantes.

  Corresponderá a las Comisiones de Selección la ordenación de aspirantes de acuerdo con 
las puntuaciones totales alcanzadas según la Base XXV y teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:

 a)  En el caso de que al proceder a la ordenación de aspirantes se produjesen empates, 
estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

  a.  Mayor puntuación en la fase de oposición.

  b.  Mayor puntuación en cada una de las pruebas de la oposición por el orden en que 
estas aparecen en la presente convocatoria.
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  c.  Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que estos 
aparecen en el Anexo V.

  d.  Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos por el orden en que 
estos aparecen en el Anexo V.

   Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, la comisión de selec-
ción procederá a convocar a las personas afectadas con 48 horas de antelación para la 
realización de una prueba de capacitación complementaria consistente en una serie de 
cuestiones referidas al temario de la especialidad indicado en la Base XVI, para lo cual 
dispondrán de una hora, como máximo.

 b)  Las Comisiones de Selección en ningún caso podrán declarar que ha superado el con-
curso-oposición un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de un número de personas seleccionadas que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

26.2.  Listado provisional de personas seleccionadas.

  Las Comisiones de Selección, finalizadas las actuaciones a que se refiere el apartado an-
terior, publicarán en el portal https://profex.educarex.es el listado provisional de personas 
seleccionadas. En dicho listado figurarán las personas que hayan superado el proceso de 
concurso oposición, indicando el turno por el que hayan concurrido y ordenadas por la 
puntuación obtenida.

  Pasará a formar parte del conjunto de aspirantes del turno libre (acceso 1) toda persona 
aspirante del turno para personas con discapacidad (acceso 2) que, habiendo superado 
la fase de concurso-oposición, no se encontrara entre las personas seleccionadas por su 
acceso de origen.

  Superarán el proceso de concurso-oposición y, por tanto, resultarán seleccionadas para 
pasar a la fase de prácticas aquellas personas que, tras la ordenación definida en el apar-
tado 24.1, tengan un número de orden igual o menor que el número de plazas convocadas 
del turno por el que participan, en la correspondiente especialidad. 

26.3. Reclamación.

  Cualquier aspirante podrá reclamar contra el listado provisional de personas seleccionadas 
en el plazo de dos días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

26.4. Listado definitivo de personas seleccionadas.
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  Una vez examinadas las reclamaciones, si las hubiera, las Comisiones de Selección publi-
carán en el portal https://profex.educarex.es el listado definitivo de personal seleccionado 
en la fecha que se establezca mediante Resolución de la Dirección General de Personal 
Docente, que se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el listado definitivo se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de publica-
ción del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base XXVII. Actuaciones a realizar por las personas seleccionadas.

27.1. Presentación de documentos.

  Las personas seleccionadas entregarán la documentación a la que se refiere el Anexo VI 
en la Delegación Provincial de Educación de la provincia en que han actuado, en el plazo 
de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al que se haga público el listado de-
finitivo de aspirantes que han superado la fase de concurso-oposición.

27.2. Actuaciones a realizar por las personas seleccionadas. Supuestos particulares

 27.2.1.  Superación del proceso selectivo para ingreso al mismo cuerpo en convocatorias 
correspondientes a diferentes Administraciones Educativas.

  Quienes superen el proceso selectivo para ingreso al mismo cuerpo en convocatorias co-
rrespondientes a diferentes Administraciones Educativas deberán optar por una de ellas, 
de forma que renunciarán a todos los derechos que les puedan corresponder por su partici-
pación en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento 
como personal funcionario en prácticas se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

  La renuncia a los derechos implicará la selección de los siguientes aspirantes que corres-
pondan según el orden determinado por la calificación final obtenida en el proceso selecti-
vo de ingreso.

 27.2.2. Prestación de servicios remunerados en la Junta de Extremadura.

  Quienes, habiendo superado el proceso selectivo de ingreso, estuvieran prestando servi-
cios remunerados en la Junta de Extremadura como personal funcionario de carrera, inte-
rino o como personal laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que de 
acuerdo con la normativa vigente les corresponda, deberán formular opción por la percep-
ción de las remuneraciones durante su condición de personal funcionario en prácticas, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (BOE de 6 de 
marzo), modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero (BOE de 1 de marzo).
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  En el supuesto del personal interino, esta opción solo procederá si el nombramiento se ha 
realizado para todo el curso escolar del mismo año en el que se ha realizado el proceso 
selectivo de ingreso.

27.2.3. Aplazamiento para la incorporación a las prácticas.

  Las personas seleccionadas que necesiten aplazamiento para la incorporación en la fase de 
prácticas por gestación, situaciones relacionadas con el embarazo o la maternidad, o por 
otras causas debidamente justificadas y apreciadas por la Dirección General de Personal 
Docente deberán solicitarlo por escrito, acompañado de los documentos justificativos co-
rrespondientes. 

27.2.4. Exención de la fase de prácticas.

  Las personas seleccionadas que acrediten haber prestado servicios al menos durante un 
curso escolar como personal funcionario docente de carrera estarán exentas de la realiza-
ción de la fase de prácticas, pudiendo, no obstante, optar por permanecer en su cuerpo de 
origen hasta su nombramiento como personal funcionario de carrera en el nuevo cuerpo, o 
por incorporarse al destino que obtengan como personal funcionario en prácticas, estando 
exentas de la evaluación de las mismas. 

  Las personas a que se refiere este apartado que opten por no ser nombradas personal 
funcionario en prácticas permanecerán en sus cuerpos de origen hasta que se les nombre 
personal funcionario de carrera por el nuevo cuerpo junto con el resto de las personas se-
leccionadas.

27.2.5. Comunicación de situaciones particulares.

  Las comunicaciones de los supuestos particulares a los que se refiere el apartado 27.2 de-
berán realizarse enviando solicitud a la Dirección General de Personal Docente en el plazo 
de cinco días hábiles contados desde la publicación de las listas de personas seleccionadas. 

27.3. Efectos de la no presentación de la documentación o de la carencia de requisitos.

  Quienes, dentro de los plazos fijados, salvo casos de fuerza mayor apreciados por la Di-
rección General de Personal Docente, no presentasen la documentación exigida, o si del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la 
Base IV, decaerán de todos sus derechos de cara al nombramiento como personal funcio-
nario de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad.
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  Asimismo, si en el examen de la documentación acreditativa de los méritos se comprobara 
que carece de alguno de ellos, se procederá a la modificación de la puntuación de la fase 
de concurso con los efectos que de ello se deriven.

27.4. Mantenimiento de las plazas asignadas.

La exención de la fase de prácticas, la obtención de prórroga para la realización de las mis-
mas o la renuncia a los derechos derivados de la superación del proceso selectivo de ingreso 
no supondrán modificación en las plazas asignadas al resto de aspirantes ni en la lista de las 
personas seleccionadas. 

CAPÍTULO V

Personal funcionario en prácticas

Base XXVIII. Aspectos comunes de la fase de prácticas.

28.1. Objeto y régimen jurídico de la fase de prácticas,

  Las prácticas tendrán por objeto comprobar que las personas seleccionadas poseen las 
capacidades didácticas necesarias para la docencia.

  Desde el momento del nombramiento de personal funcionario en prácticas hasta el nom-
bramiento como personal funcionario de carrera, el régimen jurídico–administrativo será 
el de personal funcionario en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un puesto 
docente. 

28.2. Duración de la fase de prácticas.

  La duración de la fase de prácticas será definida mediante Resolución por la Dirección 
General de Personal Docente, desarrollándose durante el curso escolar siguiente a la cele-
bración del proceso selectivo de ingreso.

28.3. Adjudicación de destino y toma de posesión.

 28.3.1. Adjudicación de destino.

  La Dirección General de Personal Docente procederá a nombrar personal funcionario en 
prácticas a las personas seleccionadas, asignándoles destino de acuerdo con las necesida-
des del servicio.

  El procedimiento para la adjudicación de destino para la realización de la fase de prácticas 
se regulará mediante Resolución por la Dirección General de Personal Docente. 
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  Los destinos obtenidos para la realización del período de prácticas tendrán carácter provi-
sional. Las personas seleccionadas que sean nombradas personal funcionario en prácticas 
están obligadas a participar en los sucesivos concursos de provisión de plazas que se con-
voquen, hasta la obtención de un destino definitivo en centros directamente gestionados 
por la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

28.3.2. Toma de posesión.

  La toma de posesión del personal funcionario en prácticas que deba comenzar en el inicio 
del curso escolar se realizará con efectos del 1 de septiembre del siguiente curso escolar a 
la celebración del proceso selectivo de ingreso.

  Se entenderá que renuncia al proceso de ingreso y acceso el personal funcionario en prác-
ticas que no se incorpore en los destinos adjudicados en el plazo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los mismos.

Base XXIX. Desarrollo de la fase de prácticas.

29.1. Designación del personal responsable de la tutorización.

  Las personas que ejerzan la tutorización serán designadas por la Comisión Calificadora, a 
propuesta de la Dirección del centro, preferentemente entre el profesorado del centro en 
que el personal funcionario en prácticas vaya a realizarlas, y que posean al menos cinco 
años de servicio, siempre que sea posible. En el caso de que en el centro no haya profe-
sorado que cumpla estos requisitos, la Comisión Calificadora podrá designar personas de 
otros centros.

  Las funciones de tutorización consistirán en asesorar, informar y evaluar al personal fun-
cionario en prácticas sobre la organización y funcionamiento del centro y de sus órganos 
de gobierno, de participación y de coordinación didáctica y sobre la programación didáctica 
de las enseñanzas que les corresponda impartir, así como sobre los proyectos educativos 
y curriculares del centro. La persona que ejerza la tutorización podrá asistir a las clases 
que imparta la persona aspirante si así lo considera conveniente para el desarrollo de sus 
funciones, y podrá también admitirla en las suyas.

  Al final del período de prácticas, la persona que ejerza la tutorización emitirá un informe 
en el que exprese su valoración sobre los aspectos que se contienen en el Anexo VII a esta 
resolución, así como los datos que considere de interés, y lo remitirá a la Comisión Califi-
cadora.

29.2. Actividades de inserción y formación.
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  Las actividades de inserción en el puesto de trabajo consistirán en el desarrollo de activi-
dades tuteladas por la persona que ejerza la tutorización en relación con la programación 
de aula y la evaluación del alumnado, así como en la información sobre el funcionamiento 
de los órganos de gobierno y de participación en la organización de actividades escolares 
y extraescolares y de coordinación didáctica, con especial atención a las actividades reali-
zadas en las horas de tutoría del alumnado.

  Las actividades de formación serán programadas por la Comisión Calificadora, bien como 
actividades específicas para las personas aspirantes, bien dentro de la oferta general de 
formación.

  Estas actividades versarán sobre la didáctica de las materias atribuidas a la especialidad 
de la persona aspirante, y sobre temas de contenido educativo general: elaboración de los 
proyectos, educativos y curricular, evaluación, tutoría y medidas de atención a la diversi-
dad. Su duración no será inferior a veinte horas a lo largo de todo el período de prácticas, 
que podrán computarse como actividades complementarias en el horario de la persona as-
pirante. El desarrollo de estas actividades será informado por las personas responsables de 
la actividad, si se trata de una oferta específica, o mediante el certificado correspondiente 
si se trata de actividades incluidas en la oferta general.

29.3. Evaluación del Profesorado en prácticas.

  Las personas funcionarias en prácticas elaborarán un informe final en el que harán una 
valoración de las dificultades encontradas y de los apoyos recibidos. Este informe será 
entregado al término de la fase de prácticas a la Comisión Calificadora.

  Los informes de la persona encargada de la tutorización y de la dirección del centro se 
ajustarán a los modelos que figuran en el Anexo VII a esta Resolución, y se expresarán en 
los términos “Satisfactoria” o “No satisfactoria”.

  La evaluación de las personas funcionarias en prácticas será efectuada por la Comisión Ca-
lificadora a partir de los informes emitidos por las personas encargadas de la tutorización, 
la dirección del centro, las personas responsables de las actividades de formación y, en su 
caso, la persona del cuerpo de Inspectores responsable del centro.

  En su valoración se tendrá en cuenta el informe elaborado por el personal funcionario en 
prácticas. El juicio en relación a esta fase de la Comisión Calificadora se expresará en tér-
mino de persona “apta” o “no apta”.

  La presidencia de la Comisión Calificadora, en el caso que lo considere necesario, dispon-
drá que el personal del cuerpo de Inspectores de Educación del centro en el que presta 
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servicios el personal funcionario en prácticas visite dicho centro y evalúe sus aptitudes 
didácticas en el aula. El informe de la persona responsable del cuerpo de Inspectores se 
añadirá a los de la Dirección y los de quien haya ejercido la tutorización para que, junto con 
el informe final realizado por la persona funcionaria en prácticas, sirvan para la evaluación 
que debe hacer la Comisión Calificadora. 

  Las Comisiones Calificadoras remitirán a la Dirección General de Personal Docente el acta 
final donde se incluirá al personal funcionario en prácticas, haciéndose constar la especia-
lidad por la que ingresó.

29.4. Efectos de la no superación de la fase de prácticas.

Quienes no superen este período de prácticas, en los términos establecidos mediante Re-
solución por la Dirección General de Personal Docente, perderán todos los derechos a su 
nombramiento como personal funcionario de carrera por resolución motivada de la autoridad 
convocante.

CAPÍTULO VI

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

Base XXX. Nombramiento de personal funcionario de carrera.

Concluida la fase de prácticas y comprobado que todas las personas declaradas aptas en la 
misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la pre-
sente convocatoria, la Dirección General de Personal Docente procederá a la aprobación del 
expediente del proceso selectivo de ingreso que se hará público en el Diario Oficial de Extre-
madura, y remitirá las listas de personas ingresadas al Ministerio con competencias en Edu-
cación no universitaria a efectos de su nombramiento y de expedición de los correspondientes 
títulos de personal funcionario de carrera.

En cumplimiento del artículo 11.1 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, no podrán ser nom-
brado personal funcionario de carrera quienes al finalizar el proceso selectivo de ingreso ca-
rezcan del requisito de discapacidad, o de la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
de las tareas o funciones objeto de la convocatoria, quedando sin efecto todas sus actuacio-
nes en el proceso selectivo de ingreso, y sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Base XXXI. Posesión y destino definitivo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10, letra d), del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, las personas que hayan superado el proceso selectivo de ingreso deberán obtener su 
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primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, acudiendo con carácter forzoso al concurso correspondiente, conforme 
dispone el artículo 2 en sus apartados 2 y 3 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre.

TÍTULO III. LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS Y SUPLETORIAS

CAPÍTULO I

Aspectos comunes

Base XXXII. Méritos valorables.

Serán valorables todos los méritos que se hayan obtenido hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes valorables en los apartados y subapartados contempla-
dos en el Anexo VIII.

La asignación de la puntuación que corresponda a las personas aspirantes en la fase de con-
curso será realizada por las Comisiones de Baremación a que se alude en la Base VII.

Base XXXIII. Ordenación de las listas de espera.

Las personas integrantes de las listas de espera ordinarias y supletorias serán ordenadas con 
arreglo al baremo que se incluye como Anexo VIII de la presente Resolución.

Teniendo en cuenta lo establecido en el párrafo segundo del apartado 6.2.3 de esta convoca-
toria, la presente base podrá ser revisada con posterioridad a su publicación, respetando la 
normativa vigente y siempre con anterioridad a la apertura del plazo de presentación de so-
licitudes, en el supuesto específico de que se produzca una nueva redacción y/o modificación 
del DECRETO 51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos 
de trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CAPÍTULO II

Actualización de listas de espera ordinarias

SECCIÓN I

Admisión de aspirantes y valoración de méritos

Base XXXIV. Requisitos específicos de participación.

Se deberán reunir los requisitos exigidos con carácter general en la Base IV.
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Se deberá estar en posesión de la titulación o haber satisfecho los derechos de expedición de 
alguna de las titulaciones que se concretan en la Orden vigente por la que se establecen las 
titulaciones exigidas para formar parte de las listas de espera de personal docente no univer-
sitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Base XXXV. Admisión de aspirantes.

35.1. Listado provisional de admisión y baremo de méritos.

  La Dirección General de Personal Docente dictará Resolución, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, por la que se aprobará el listado provisional de admisión de aspi-
rantes en los procedimientos convocados de listas de espera, ordinarias y supletorias, y 
por la que se aprobará igualmente la valoración de méritos.

  En dicho listado, que se publicará en el portal https://profex.educarex.es, se expresará la 
puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada uno de los apartados y subapar-
tados del baremo, en virtud de los méritos alegados y de la puntuación resultante de la 
incorporación de méritos evaluables de oficio. También se indicará la relación de aquellas 
personas que, por no poseer la nacionalidad española, deban acreditar el conocimiento del 
castellano.

35.2. Reclamación y Subsanación de méritos.

 35.2.1. Reclamaciones.

  Las personas podrán reclamar cuando hayan sido excluidas o muestren disconformidad 
contra la puntuación otorgada en el listado provisional de admisión y valoración de méri-
tos. Para ello, se deberá adjuntar a su reclamación la documentación acreditativa necesa-
ria, de conformidad con lo previsto en el Anexo VIII. 

 35.2.2. Subsanación.

 Las personas podrán subsanar cuando:

 a)  Hayan sido excluidas, bien porque se encuentre que su solicitud no reúne los requisitos 
establecidos, o que no han aportado bien por no haber aportado junto con la solicitud 
los documentos preceptivos exigidos en la Base IV, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

 b)  Cuando por la Comisión de Baremación se entienda que un mérito no está adecuada-
mente acreditado en los términos establecidos en el Anexo VIII y siempre que dicho 
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mérito haya sido presentado dentro del plazo de presentación de solicitud, se requeri-
rá a la persona interesada para que subsane o aporte la documentación requerida de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  No se tendrán en cuenta aquellos méritos que, habiendo podido ser aportados dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, no se hubieran presentado, salvo que se trate de 
méritos que se incorporen de oficio.

35.2.3. Plazo y solicitud.

  Contra las listas provisionales, cualquier aspirante podrá reclamar y subsanar en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

35.3. Listado definitivo de admisión y baremo de méritos.

  Estudiadas las reclamaciones y las subsanaciones, se publicará en el Diario Oficial de Ex-
tremadura la resolución de la Dirección General de Personal Docente elevando a definitivo 
el listado de admisión de aspirantes y su valoración de méritos.

  Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por la persona aspirante no podrá ser 
invocado por esta a efectos de futuras reclamaciones, ni deberá considerar por tal motivo 
lesionados sus intereses y derechos.

Contra el listado definitivo se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Dirección General de Personal Docente, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
así como cualquier otro recurso que se estime procedente.

SECCIÓN II

Integración y mantenimiento de aspirantes

Base XXXVI. Requisitos específicos de participación.

Se integrarán o permanecerán en las listas de espera ordinarias aquellas personas que, ha-
biendo sido admitidas en el procedimiento de admisión y valoración de méritos, reúnan los 
siguientes requisitos específicos:

36.1. Requisitos para Integración por primera vez en las listas ordinarias.
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  Quienes soliciten integrarse por primera vez en una lista de espera ordinaria deberán su-
perar una prueba o ejercicio del procedimiento selectivo para ingreso en la especialidad 
correspondiente.

 Se entenderá superada la citada prueba o ejercicio en los siguientes casos:

 a)  Para quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones, para la especialidad co-
rrespondiente, indicadas en la Orden vigente por la que se establecen las titulaciones 
exigidas para formar parte de las listas de espera de personal docente no universitario 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando obtengan una calificación igual o 
superior al 50 por 100 de la puntuación de la Parte A.

 b)  Para quienes estén en posesión de alguna titulación del nivel exigido para ingreso al 
cuerpo distinta de las requeridas para cada especialidad en la Orden vigente por la que 
se establecen las titulaciones exigidas para formar parte de las listas de espera de per-
sonal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando ob-
tengan una calificación igual o superior a 5 puntos de la media aritmética entre la Parte 
A y la Parte B. Para realizarse la media aritmética se deberá obtener como mínimo el 25 
por 100 de la puntuación que se le haya asignado tanto a la Parte A como a la Parte B. 

  Las especialidades que pueden solicitarse para integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias son, exclusivamente, las reflejadas en el Anexo I.

36.2. Requisitos para permanecer en listas de espera ordinaria.

  Por su parte, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 51/2019, será requisito nece-
sario para permanecer en las listas de espera ordinarias de las especialidades a las que 
pertenezca:

 —  Que la persona aspirante participe en el proceso selectivo de ingreso de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, si al menos una de las especialidades a las que pertenece 
ha sido convocada. 

 —  En el supuesto de que la persona integrante opte por la opción prevista en el apartado 
1 del artículo 4 del Decreto 51/2019 de 30 de abril de participar en el procedimiento se-
lectivo convocado por otra Administración Educativa, deberá acreditar ante la Dirección 
General de Personal Docente su participación en tal procedimiento selectivo antes del 
10 de julio del año en el que se celebre el proceso selectivo de ingreso.

  Quedarán excluidas de las listas de espera ordinarias las personas que, cumpliendo los 
anteriores requisitos específicos:
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 a)  Resulten seleccionadas en el mismo cuerpo en los procedimientos selectivos convocados 
por las Administraciones educativas de conformidad con la letra e) del artículo 5.1 del 
Decreto 51/2019.

 b)  Concurra alguna de las causas de exclusión previstas en el artículo 18 del citado Decreto.

Base XXXVII. Admisión de participantes.

37.1. Listas provisionales de espera ordinarias.

  Al término del proceso selectivo de ingreso, la Dirección General de Personal Docente dic-
tará Resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se decla-
ran aprobadas las listas provisionales de espera ordinarias.

  En aplicación de lo previsto en el apartado 2 del Anexo del Decreto 51/2019, se modificará 
de oficio el apartado 2) del baremo, referido al resultado obtenido en el proceso selectivo 
de ingreso convocado por la presente Resolución.

37.2. Reclamaciones.

  Cualquier aspirante podrá reclamar la exclusión o la no integración por primera vez en 
las listas de espera ordinarias, bien por estimarse que no reúne los requisitos específicos 
establecidos, bien por no haber aportado los documentos preceptivos exigidos.

  Contra las listas provisionales se podrá reclamar en el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación. 

37.3. Listas definitivas de espera ordinarias.

  Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones al que se refiere el apartado anterior, 
la Dirección General de Personal Docente dictará Resolución, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, elevando a definitivas las listas de espera ordinarias.

Contra estas listas se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección 
General de Personal Docente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Base XXXVIII. Actualización de listas de espera ordinarias.

En aplicación de lo previsto en el apartado 2 del Anexo del Decreto 51/2019, el resultado de 
oposiciones convocadas en otras Administraciones educativas se tendrá en cuenta en el si-
guiente curso escolar a la celebración del proceso selectivo de ingreso.
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CAPÍTULO III

Creación de listas de espera supletorias

Base XXXIX. Sobre las listas de espera supletorias.

De conformidad con la letra b) del artículo 2.2 y del artículo 22 del Decreto 51/2019, de 30 
de abril, se constituirán listas supletorias en cada una de las especialidades incluidas en el 
Anexo I de la presente Resolución, que sustituirán a las que estuvieran constituidas tras el 
procedimiento selectivo de ingreso derivado de la anterior Convocatoria.

Base XL. Requisitos específicos de participación.

Se integrarán o permanecerán en las listas de espera supletorias aquellas personas que, ha-
biendo sido admitidas en el procedimiento de admisión y valoración de méritos, reúnan los 
siguientes requisitos específicos:

 a)  No cumplan los requisitos específicos para entrar en lista de espera ordinarias.

 b)  Obtengan, al menos, un 10 por 100 de la puntuación que se haya asignado a la Parte A 
de la fase de oposición del procedimiento selectivo para ingreso.

 c)  Estar en posesión de alguna de las titulaciones, para la especialidad correspondiente, 
indicadas en la Orden vigente por la que se establecen las titulaciones exigidas para for-
mar parte de las listas de espera de personal docente no universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura

Base XLI. Admisión de participantes.

41.1. Listas provisionales de espera supletorias.

  Al término del proceso de selección de ingreso, la Dirección General de Personal Docente 
dictará Resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se de-
claran aprobadas las listas provisionales de espera supletorias.

  En aplicación de lo previsto en el apartado 2 del Anexo del Decreto 51/2019, se modificará 
de oficio el apartado 2) del baremo, referido al resultado obtenido en el proceso selectivo 
de ingreso convocado por la presente Resolución.

41.2. Reclamaciones.

  Las personas aspirantes podrán reclamar cuando no se haya realizado su integración por 
no reunir los requisitos específicos establecidos.
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  Contra las listas provisionales, cualquier aspirante podrá reclamar en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

41.3. Listas definitivas de espera supletorias.

  Al término del estudio de las solicitudes de reclamaciones al que se refiere el apartado 
anterior, la Dirección General de Personal Docente dictará Resolución, que se publicará en 
el Diario Oficial de Extremadura, elevando a definitiva la lista de espera supletorias.

Contra estas listas las personas interesadas podrán interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Dirección General de Personal Docente, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Base XLII. Participación en las listas supletorias.

El hecho de formar parte de las listas supletorias no generará ningún derecho a ser incluido 
en las listas de espera ordinarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de 
Personal Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o bien interponer directamente en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo del domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de 
este órgano administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así 
como cualquier otro recurso que estime procedente.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente Resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta de aquel.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019.  
DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

La Directora General de Personal Docente

EVA MARTÍN LÓPEZ
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ANEXO I 
DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS POR ESPECIALIDADES Y TURNOS 

 
1 = Libre. 
2 = Reserva para personas con discapacidad. 
 

CUERPO DE PROFESORES DE SECUNDARIA 

Especialidad 1 2 Total 
001 Filosofía  13 1 14 
003 Latín 10 1 11 
004 Lengua Castellana y Literatura 50 5 55 
005 Geografía e Historia 36 4 40 
006 Matemáticas  18 1 19 
007 Física y química  40 4 44 
008 Biología y Geología 13 1 14 
009 Dibujo 4 1 5 
010 Francés 4 1 5 
011 Inglés 52 6 58 
015 Portugués 10 1  11 
017 Educación Física 12 1 13 
018 Orientación Educativa 31 3 34 
019 Tecnología 15 1 16 
061 Economía 4 1 5 
101 Administración de Empresas 12 1 13 
102 Análisis y Química Industrial 5  5 
105 Formación y orientación laboral   10 1 11 
107 Informática 5 1 6 
108 Intervención Sociocomunitaria 5 1 6 
110 Organización y Gestión Comercial 4 1 5 
111 Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos 4 1 5 
112 Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica 4 1 5 
115 Procesos de Producción Agraria 4  4 
117 Procesos de Diagnóstico Clínico y Productos Ortoprotésicos 5 1 6 
118 Procesos Sanitarios 4 1 5 
205 Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos 4 1 5 
206 Instalaciones Electrotécnicas 9 1 10 
214 Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios 4  4 
216 Operaciones y Equipos de Producción Agraria 11 1 12 
220 Procedimientos Sanitarios y Asistenciales 4 1 5 
221 Procesos Comerciales 12 1 13 
222 Procesos de Gestión Administrativa 11 1 12 
225 Servicios a la Comunidad 16 1 17 
227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas 11 1 12 

 TOTAL 456 49 505 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

Especialidad 1 2  Total 
011 Inglés 4 1 5 

 TOTAL 4 1 5 
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CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

Especialidad 1 2  Total 
423 Piano 4 1 5 

 TOTAL 4 1 5 
 
 

CUERPO DE MAESTROS 

Especialidad 1 2  Total 
031 Educación Infantil 79 6 85 
032 Idioma Extranjero: Inglés 29 3 32 
033 Idioma Extranjero: Francés 2  2 
034 Educación Física 33 3 36 
035 Música 20 2 22 
036 Pedagogía Terapéutica 25 2 27 
037 Audición y Lenguaje 32 3 35 
038 Educación Primaria 24 2 26 

 TOTAL 244 21 265 
 
  

CUERPO DE PROFESORES EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Especialidad 1 2  Total 
001 Cocina y pastelería 12 1 13 
003 Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble 5 1 6 
004 Mantenimiento de Vehículos  5  5 
006 Servicios de Restauración 14 1 15 

 TOTAL 36 3 39 
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ANEXO II 
DISTRIBUCIÓN DE ESPECIALIDADES POR PROVINCIA DE EXAMEN 

 

CUERPO DE PROFESORES DE SECUNDARIA 
BADAJOZ  CÁCERES 

ESPECIALIDAD CÓDIGO  ESPECIALIDAD CÓDIGO 

Geografía e Historia 005  Filosofía 001 

Matemáticas 006  Latín 003 

Física y Química 007  Lengua Castellana y Literatura 004 
Inglés 011  Biología y Geología 008 
Educación Física 017  Dibujo 009 
Orientación Educativa  018  Francés 010 
Economía 061  Portugués 015 
Administración de Empresas 101  Tecnología 019 
Análisis y Química Industrial 102  Intervención Sociocomunitaria 108 
Formación y Orientación Laboral 105  Organización y Gestión Comercial  110 

Informática 107 
 Organización y Procesos de Mantenimiento 

de Vehículos 
111 

Procesos de Producción Agraria 115 
 Procedimientos de Diagnóstico Clínico y 

Ortoprotésico 
117 

Procesos Sanitarios 118  Instalaciones Electrotécnicas 206 
Instalación y Mantenimiento de Equipos 
Térmicos y de Fluidos 

205 
 Operaciones y Equipos de Producción 

Agraria 
216 

Operaciones y Equipos de Elaboración de 
Productos Alimentarios 

214 
 

Procesos de Gestión Administrativa 222 

Procedimientos Sanitarios y Asistenciales 220  Servicios a la Comunidad 225 
Sistemas y Aplicaciones Informáticas 227    

 

CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
CACERES 

ESPECIALIDAD  CÓDIGO 

Inglés  011 

 
CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

CÁCERES 
ESPECIALIDAD CÓDIGO 

Piano 423 
 

CUERPO DE PROFESORES EN SECTORES SINGULARES DE FP  
BADAJOZ  CÁCERES 

ESPECIALIDAD CÓDIGO  ESPECIALIDAD CÓDIGO 

Cocina y pastelería  001 
 Fabricación e Instalación de Carpintería y 

Mueble 
003 

Servicios de Restauración 006  Mantenimiento de Vehículos 004 
 

CUERPO DE MAESTROS 
BADAJOZ  CÁCERES 

ESPECIALIDAD CÓDIGO  ESPECIALIDAD CÓDIGO 

Educación Infantil 031  Idioma Extranjero: Inglés 032 

Idioma Extranjero: Francés 033  Música 035 

Educación Física 034  Pedagogía Terapéutica 036 
Audición y Lenguaje 037  Educación Primaria 038 
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ANEXO III 
REQUISITOS DE TITULACIÓN PARA EL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO 

Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de idiomas: 

a) Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedido alguno de los títulos de doctor, 
licenciado, ingeniero, arquitecto, o título de grado correspondiente. 

De conformidad con la disposición adicional única, apartado 1, del Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, podrán ser admitidos quienes, aun careciendo de la 
titulación exigida con carácter general, estén en posesión de alguna titulación de diplomatura 
universitaria, arquitectura técnica o ingeniería técnica para las siguientes especialidades: 

 019 - Tecnología. 
 101 - Administración de Empresas. 
 102 - Análisis y Química Industrial. 
 104 - Construcciones Civiles y Edificación. 
 105 - Formación y Orientación Laboral. 
 106 - Hostelería y Turismo. 
 107 - Informática. 
 108 - Intervención Sociocomunitaria. 
 110 - Organización y Gestión Comercial. 
 111 - Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos. 
 112 - Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica. 
 113 - Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos. 
 115 - Procesos de Producción Agraria. 
 116 - Procesos en la Industria Alimentaria. 
 118 - Procesos Sanitarios. 
 120 - Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel 
 122 - Procesos y Productos en Artes Gráficas. 
 123 - Procesos y Productos en Madera y Mueble. 
 124 - Sistemas Electrónicos. 
 125 - Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. 
 202 - Equipos electrónicos. 
 205 - Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos. 
 206 - Instalaciones electrotécnicas. 
 208 - Laboratorio. 
 212 - Oficina de proyectos de construcción. 
 214 - Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios. 
 216 - Operaciones y equipos de producción agraria. 
 219 - Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico. 
 220 - Procedimientos sanitarios y asistenciales. 
 221 - Procesos comerciales. 
 222 - Procesos de gestión administrativa. 
 225 - Servicios a la comunidad. 
 227 - Sistemas y aplicaciones informáticas. 
 229 - Técnicas y procedimientos de imagen y sonido. 
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b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter general, cumplirá este requisito 
quien se encuentre en posesión del título oficial de Máster universitario que habilita para el 
ejercicio de las profesiones reguladas de profesor de enseñanza secundaria obligatoria y 
bachillerato, formación profesional y escuelas oficiales de idiomas, con independencia de la 
especialidad que figure en dicho título. Están dispensados de la posesión del citado título oficial de 
Máster universitario quienes acrediten haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, 
algunos de los siguientes requisitos:  

 Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de 
Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.  

 Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Educación General Básica, Maestro en 
Primera Enseñanza o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopedagogía, así como de 
cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada equivalente al mismo que incluya 
formación pedagógica y didáctica. Este último supuesto deberá acreditarse con un certificado 
del Rector de la Universidad que haya expedido el título. En este certificado tendrá que constar:  

 Que la fecha en la cual se obtuvo el título es anterior al 1 de octubre de 2009.  

 Que se haya superado un mínimo de 60 créditos relacionados con la formación pedagógica y 
didáctica que le aportan las competencias y conocimientos requeridos por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Se entenderán también dispensados de la posesión del citado título a quienes acrediten que en 
esa fecha estaban cursando enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Licenciados 
en Pedagogía o Psicopedagogía, y tuvieran cursados 180 créditos de estas enseñanzas antes del 
1 de octubre de 2009.  

 Haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce 
meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades docentes se 
regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.  

 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas: 

a) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia (según dispone el apartado 5 
del artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero). De conformidad con lo establecido en 
el apartado 3 de la disposición adicional única del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, para el 
ingreso en el cuerpo de profesores de música y artes escénicas, podrán ser admitidos quienes, aun 
careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión de alguna de las 
titulaciones o documentos acreditativos que se relacionan en el anexo VII del propio Real Decreto 
276/2007.  

b) De acuerdo con lo que se establece en la disposición transitoria primera, apartado 3, del Real 
Decreto 276/2007, hasta que no se regule para cada enseñanza la formación pedagógica y didáctica 
establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, no se exige esta formación 
a los aspirantes al ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.   
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Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional: 

a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título 
de Grado, Licenciado, Ingeniero y Arquitecto correspondiente u otros. títulos de Técnico Superior 
de Formación Profesional declarados equivalentes, a efectos de docencia.  

De conformidad con la disposición adicional única, apartado 2, del Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, podrán ser admitidos en las siguientes especialidades 
quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión de alguna 
titulación de Técnico Superior de la familia profesional o familias profesionales para cuyas 
titulaciones tenga atribución docente la especialidad por la que se concursa.  

 001 - Cocina y Pastelería 
 002 - Estética 
 003 - Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble 
 004 - Mantenimiento de Vehículos 
 005 - Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas 
 006 - Patronaje y Confección 
 007 - Peluquería 
 008 - Producción en Artes Gráficas 
 009 - Servicios de Restauración 
 010 - Soldadura 

Los títulos declarados equivalentes a Técnico Superior a efectos académicos y profesionales serán 
también equivalentes a efectos de docencia. 

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter general, cumplirá este requisito 
quien se encuentre en posesión del título oficial de Máster universitario que habilita para el 
ejercicio de las profesiones reguladas de profesor de enseñanza secundaria obligatoria y 
bachillerato, formación profesional y escuelas oficiales de idiomas, con independencia de la 
especialidad que figure en dicho título. Están dispensados de la posesión del citado título oficial de 
Máster universitario quienes acrediten haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, 
algunos de los siguientes requisitos:  

 Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de 
Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.  

 Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Educación General Básica, Maestro en 
Primera Enseñanza o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopedagogía, así como de 
cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada equivalente al mismo que incluya 
formación pedagógica y didáctica. Este último supuesto deberá acreditarse con un certificado 
del Rector de la Universidad que haya expedido el título. En este certificado tendrá que constar:  

 Que la fecha en la cual se obtuvo el título es anterior al 1 de octubre de 2009.  

 Que se haya superado un mínimo de 60 créditos relacionados con la formación pedagógica y 
didáctica que le aportan las competencias y conocimientos requeridos por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

Se entenderán también dispensados de la posesión del citado título quienes acrediten que en esa 
fecha estaban cursando enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Licenciados en 
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Pedagogía o Psicopedagogía y tuvieran cursados 180 créditos de estas enseñanzas antes del 1 de 
octubre de 2009.  

 Haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce 
meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades docentes se 
regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.  

c) Aquellas personas que por razones derivadas de su titulación no puedan obtener el título de Máster 
universitario indicado en el apartado c) y posean una titulación declarada equivalente a efectos de 
docencia, deberán acreditar su formación pedagógica y didáctica mediante el certificado oficial 
regulado en la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 5 de 
octubre), modificada por la Orden ECD/1058/2013, de 7 de junio (Boletín Oficial del Estado de 12 
de junio). Tendrán reconocido este requisito de formación pedagógica y didáctica al que se refieren 
las citadas Órdenes, quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de septiembre de 2014, han 
impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce meses en 
periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada 
debidamente autorizados, en los niveles correspondientes.  

 

Cuerpo de Maestros 

Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedido alguno de los siguientes títulos:  

a) Título de Maestro o título de Grado correspondiente.  

b) Título de Diplomado en Profesorado de Educación General Básica.  

c) Título de Maestro de Primera Enseñanza. 
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ANEXO IV 
TEMARIOS 

 
 

En estos procedimientos selectivos serán de aplicación los temarios que indica la Orden 
ECD/191/2012, de 6 de febrero, por la que se regulan los temarios que han de regir en los 
procedimientos de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (Boletín Oficial del Estado, número 
32, de 7 de febrero) y que se expresan a continuación: 
 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
Los temarios comunes serán los establecidos en el Anexo III de la Orden de 9 de septiembre de 1993, 
por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de 
nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Maestros, 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, regulados por el 
Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, en lo que corresponde a las especialidades del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria (Boletín Oficial del Estado, número 226, de 21 de septiembre). 
 
Los temarios del Cuerpo de Profesorado de Enseñanzas Secundarias de las Especialidades de 
Formación Profesional Específica serán los contemplados en el Anexo I de la Orden de 1 de febrero de 
1996, por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, 
adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional (Boletín Oficial 
del Estado, número 38, de 13 de febrero). 
 
Cuerpo de Profesores en Sectores Singulares de Formación Profesional 
Los temarios establecidos en los Anexos II de la Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban 
los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades 
y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Profesores Técnicos de Formación Profesional (Boletín Oficial del Estado, número 38, de 13 de 
febrero). 
 
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 
Los temarios previstos en el Anexo VI de la Orden de 9 de septiembre de 1993, por la que se aprueban 
los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades 
y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, regulados por el Real Decreto 850/1993, de 
4 de junio, en lo que corresponde a las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria (Boletín Oficial del Estado, número 226, de 21 de septiembre). 
 
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 
Orden ECD/1753/2015, de 25 de agosto, por la que se aprueban los temarios que han de regir en los 
procedimientos de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores 
de Música y Artes Escénicas en las especialidades vinculadas a las enseñanzas de música y de danza 
(Boletín Oficial del Estado, número 206, de 28 de agosto). 
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Cuerpo de Maestros 
 
Los temarios establecidos en el anexo I de la Orden de 9 de septiembre de 1993 por la que se aprueban 
los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades 
y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, regulados por el Real Decreto 850/1993, de 
4 de junio.  
El temario establecido por la Orden ECI/592/2007, de 12 de marzo, por la que se aprueba el temario 
que ha regir en el procedimiento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades, para la 
especialidad de Primaria en el Cuerpo de Maestros, regulada por el Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado, número 64, de 15 de marzo). 
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ANEXO V 
BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA INGRESO A LOS CUERPOS DOCENTES A TRAVÉS 
DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ANEXO I DEL REAL DECRETO 276/2007, DE 23 DE FEBRERO. 

 
No se podrá alcanzar más de 10 puntos por la valoración de méritos. Únicamente serán baremados aquellos 
méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin que un 
mismo mérito pueda ser valorado en más de un apartado o subapartado del baremo. 
Todos los méritos alegados deberán acreditarse mediante copia de los documentos justificativos, 
responsabilizándose expresamente cada solicitante de la veracidad de la documentación presentada, sin 
perjuicio de que, en cualquier momento, se puedan requerir los documentos originales de esa documentación 
para su cotejo. Cualquier diferencia entre el documento original y su copia conllevará la no validez del mérito 
alegado, sin perjuicio de la posible responsabilidad que pueda derivar. 

MÉRITOS PUNTUACIÓN DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA Máximo 

7,0000 
 

1.1. Por cada año de experiencia docente en 
la especialidad del cuerpo a la que opta en 
centros públicos. 

La fracción de año se computará a razón de 
0,0583 puntos por cada mes completo 

0,7000 Certificado u hoja de servicios expedida por el 
órgano competente de la Administración 
educativa, en la que deberá indicarse el cuerpo, 
especialidad, así como la fecha de toma de 
posesión y cese. 

Cuando los servicios alegados en los epígrafes 
1.1, 1.2 y 1.3 hayan sido prestados en centros 
públicos dependientes de la Administración 
educativa en la que se presenta la instancia 
para su participación, serán aportados de oficio 
por esa administración educativa de acuerdo 
con la documentación que obre en el 
expediente personal del aspirante. Cuando los 
servicios hayan sido prestados en otras 
Administraciones educativas, deberán ser 
acreditados por el aspirante en la forma 
señalada en el párrafo primero. 

1.2. Por cada año de experiencia docente en 
otras especialidades del mismo cuerpo al que 
se opta, en centros públicos. 

La fracción de año se computará a razón de 
0,0291 puntos por cada mes completo 

0,3500 

1.3. Por cada año de experiencia docente en 
otras especialidades de otros cuerpos 
diferentes al que se opta, en centros 
públicos. 

La fracción de año se computará a razón de 
0,0104 puntos por cada mes completo 

0,1250 

1.4. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del mismo nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al 
que se opta, en otros centros. 

La fracción de año se computará a razón de 
0,0083 puntos por cada mes completo 

0,1000 
 
 

Certificado emitido por el director del centro 
educativo con el V.º B.º del Servicio de 
Inspección Educativa, en el que debe constar el 
nivel o etapa educativa impartida, así como la 
duración de los servicios prestados, indicando 
la fecha de comienzo y fin de los mismos. 
No serán válidas, a efectos de determinar la 
duración de los servicios prestados, las 
referencias a curso académico si no se 
especifica su fecha de comienzo y fin o, en el 
caso de prestación servicios en los que exista 
una solución de continuidad, se haga constar 
que los servicios han sido prestados desde una 
fecha de inicio hasta el momento de la emisión 
del certificado de manera ininterrumpida, 
salvo que se acompañen de una copia de la 
vida laboral del aspirante. 
La experiencia en centros que no se encuentren 
actualmente en funcionamiento, podrá 
justificarse mediante un certificado emitido por 
el Servicio de Inspección, de acuerdo con los 
datos que obren en la unidad competente. 
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- A los efectos previstos en este apartado se valorarán un máximo de 10 años, cada uno de los cuales 
deberá ser valorado en uno de los subapartados anteriores, debiendo computarse aquellos años cuya 
valoración resulte más favorable para el interesado. 
 

- Cuando la prestación de servicios se haya realizado por periodos inferiores a un mes, se considerará 
como mes la acumulación de los servicios prestados por periodos de 30 días. 

 

- En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en alguna de las especialidades atribuidas al extinguido 
cuerpo de profesores técnicos de Formación Profesional, se valorará la experiencia en estas 
especialidades para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo de que se trate. 

 

- La valoración de la experiencia docente no se verá reducida cuando los servicios se hayan prestado en 
una jornada de trabajo inferior a la jornada completa. 

 

- No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios hayan sido prestados simultáneamente en 
más de un centro docente. 

 

- Los servicios prestados, en defecto de la hoja de servicios, podrán acreditarse mediante copia de los 
documentos justificativos del nombramiento y cese en los que deben constar el cuerpo docente, 
especialidad, así como la fecha de toma de posesión y cese. 

 

- No serán tenidos en cuenta los servicios acreditados únicamente mediante copia electrónica de los 
contratos suscritos por la persona solicitante, ni los certificados expedidos por centros en los que no 
conste el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa, aunque se adjunten los certificados de 
cotización de la Seguridad Social. 

 

- Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo II del título IV de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de centros creados y 
sostenidos por las administraciones educativas. Se considerarán, como centros públicos los centros de 
titularidad del Estado español en el exterior. 

 

- Se entenderá por "otros centros", aquellos cuyo titular es una persona física o jurídica de carácter 
privado, cuya apertura y funcionamiento están sometidos al principio de autorización administrativa 
previa constatación del cumplimiento de los requisitos establecidos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación; o. en el título 
IV, capítulos III y IV, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

- Solo se valorarán los servicios prestados en las enseñanzas que corresponde impartir a los cuerpos 
docentes en los que se ordena la función pública docente conforme a lo dispuesto en la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

- No se valorará la experiencia docente prestada en Universidades públicas o privadas, en escuelas 
infantiles públicas o privadas (ciclo 0 a 3 años), como educador o educadora, monitor o monitora, auxiliar 
de conversación, lector o lectora u otras actividades similares que se desarrollen en los centros 
educativos, ni como personal laboral especialista. 

 

- Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificaciones expedidas por los 
Ministerios de Educación de los respectivos países o autoridades públicas competentes, acompañados 
de su traducción oficial o jurada al castellano o a la lengua cooficial de la administración educativa en la 
que se presente la instancia, en las que deberán constar la duración de los servicios, con indicación de 
la fecha de inicio y cese, el carácter público o privado del centro, el nivel educativo, así como la 
especialidad o materia impartida. Cuando la experiencia haya sido prestada en centros públicos en un 
nivel similar al del cuerpo al que se opta y no se acredite la especialidad del cuerpo, los servicios se 
entenderán prestados en otras especialidades del mismo cuerpo y, si no se acredita el nivel o etapa 
educativa impartido, serán valorados como experiencia en especialidades de otros cuerpos distintos al 
que se opta.  

 
- Dichas certificaciones deberán presentarse en castellano o acompañados de su traducción oficial o 

jurada al castellano o a la lengua cooficial de la administración educativa en la que se presente la 
instancia. 

- La experiencia docente como profesorado visitante dentro del programa de la acción educativa en el 
exterior del Ministerio de Educación y Formación Profesional, o dentro del programa de profesores en 
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secciones bilingües de español en centros educativos de Europa central, oriental, Turquía y China del 
citado Ministerio, se acreditará mediante certificación del órgano competente en la que conste el tipo 
de centro, la especialidad, el nivel educativo y la duración de los servicios prestados, con indicación de 
la fecha de inicio y fin del nombramiento. 
 

- Los servicios prestados como profesorado de Religión en centros públicos se acreditarán mediante 
certificación emitida por la Administración educativa competente en la que conste la duración de los 
mismos, con indicación de la fecha de toma de posesión y cese, así como la etapa educativa, 
computándose en el apartado 1.2 si se han prestado en la misma etapa educativa que el cuerpo al que 
se opta, o en el apartado 1.3 si ha sido prestada en otra etapa educativa. Si los servicios han sido 
prestados en otros centros diferentes a los centros públicos, deberá aportarse certificado emitido por el 
director del centro educativo con el V.º B.º, del Servicio de Inspección Educativa, en el que debe constar 
el nivel o etapa educativa impartida, así como la duración de los servicios prestados, indicando la fecha 
de comienzo y fin de los mismos, computándose en el subapartado 1.4 cuando hayan sido prestados en 
el mismo nivel o etapa educativa que el impartido por el cuerpo al que opta la persona aspirante 
 

 
2. FORMACIÓN ACADÉMICA Máximo 

2,0000  
 

2.1. Expediente académico del título alegado 
Expediente académico del título alegado, 
siempre que, con carácter general, se 
corresponda con el nivel de titulación exigido 
para ingreso en el cuerpo (doctor/a, 
licenciatura, ingeniería o arquitectura, para 
cuerpos docentes subgrupo Al, o diplomatura 
universitaria, ingeniería técnica o arquitectura 
técnica, para cuerpos docentes subgrupo A2): se 
valorará exclusivamente la nota media del 
expediente académico del modo que a 
continuación, se indica: 
Escala de 0 a 10   Escala de 0 a 4 
De 6,00 a 7,49     De 1,50 a 2,24 
De 7,50 a 8,99     De 2,25 a 2,99 
De 9,00 a 10,00   De 3,00 a 4,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,0000 
1,2500 
1,5000 

Fotocopia de la certificación académica 
personal en la que consten las puntuaciones 
obtenidas en todas las asignaturas y cursos 
exigidos para la obtención del título alegado, 
con indicación expresa de la nota media 

- Sólo se computará la nota media de aquellas titulaciones declaradas como equivalentes cuando se 
aleguen las mismas para ingreso al cuerpo y no se aporte la titulación exigida con carácter general. 

- En el supuesto de que en dicho expediente académico se haga constar como nota media tanto la 
calificación literal como la numérica, se tomará en consideración esta última. 

- En aquellos supuestos en los que no figure como nota media del expediente la expresión numérica 
concreta, se aplicarán las siguientes equivalencias: 

        Escala de 0 a 10    Escala de 0 a 4 
        Aprobado:5      Aprobado:1 
        Bien:6      Bien:1,5 
        Notable:7     Notable:2 
        Sobresaliente:9     Sobresaliente:3 

     Matrícula de honor:10     Matrícula de honor:4 
- En el supuesto de que no se remita certificación académica personal en la que consten las puntuaciones 

obtenidas en todas las disciplinas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, con indicación 
de la nota media, y en su defecto se presente copia del título o de la certificación del pago de los derechos 
de expedición, se considerará que la persona obtuvo la nota media de aprobado. 

- No se valorará ningún expediente en el que no conste la nota media obtenida por el aspirante, excepto 
en aquellos supuestos en los que, junto con la certificación académica personal, se acompañe una 
certificación emitida por parte del centro en el que se cursaron los estudios que ponga de manifiesto la 
imposibilidad de calcular la nota media por parte de dicho centro debido al plan de estudios al que 
corresponde la titulación.  
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En dichos casos, se calculará la nota media sumando las puntuaciones de todas las asignaturas, o su 
equivalencia anteriormente indicada, y dividiendo el resultado por el número de estas, o, en el caso de 
estar reflejadas en créditos, sumando los créditos superados, multiplicados cada uno de ellos por el valor 
de la calificación que corresponda de acuerdo con las equivalencias citadas y dividido por el número de 
créditos totales. Las calificaciones que tengan la expresión de convalidado/convalidada o apto/apta 
serán equivalentes a 5 puntos. 

- En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota media del expediente académico las 
calificaciones de proyectos fin de carrera, tesinas o análogos.

- En el supuesto de que se alegue como título una titulación de segundo ciclo, será necesario aportar la 
certificación académica tanto de esta como la de la titulación de primer ciclo que se haya cursado para 
acceder a la misma, resultando como nota media del expediente la que resulte de la media de ambas 
titulaciones.

- Aquellos personas cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, para la valoración de su expediente 
académico deberán aportar el, SET (Suplemento Europeo al título) y/o certificación expedida por la 
Administración educativa del país en el que se obtuvo el título en la que se indique la nota media 
deducida de las calificaciones obtenidas en la carrera y exprese, además, la calificación máxima y mínima 
que se puede obtener de acuerdo con el sistema académico correspondiente, a efectos de determinar 
su equivalencia con el sistema de calificación español, y, además, deberá acompañarse de la 
correspondiente "Declaración de equivalencia de la nota media de expedientes académicos 
universitarios realizados en centros extranjeros", que podrá obtenerse, conforme a lo dispuesto en la 
resolución de la Dirección General de Política Universitaria de 21 de marzo de 2016, de forma gratuita 
en la de la "Sede Electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, a través del enlace: 
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-
universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html

2.2. Doctorado, postgrados y premios extraordinarios 
2.2.1. Por poseer el título de doctor/a siempre 
que no haya sido alegado como requisito para el 
ingreso en la función pública docente 

1,0000 Copia del título oficial, certificación académica 
o, en su caso, certificación supletoria 
provisional conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto 

2.2.2. Por el Certificado-Diploma acreditativo de 
Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 
30 de abril), el título oficial de máster, (obtenido 
conforme al Real Decreto 56/2005, de 21 de 
enero, Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre o Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto) la Suficiencia investigadora (Real 
Decreto 185/1985, de 23 de enero) o cualquier 
otro título equivalente siempre que no hayan 
sido alegados como requisito para el ingreso 
función pública docente 

1,0000 Copia del título oficial, certificación académica 
o, en su caso, certificación supletoria 
provisional conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. 

Respecto de la Suficiencia investigadora o del 
Certificado-Diploma de Estudios Avanzados: 
- Certificado de la Universidad que

reconozca la suficiencia investigadora, en
el caso de haberla obtenido conforme al
Real Decreto 185/1985, de 23 de enero.

- Certificado-Diploma de Estudios
Avanzados, en el caso de haberlos
realizado conforme al Real Decreto
778/1998, de 30 de abril

2.2.3. Por haber obtenido premio extraordinario 
en el doctorado 

0,5000 Documento justificativo 

- No se valorarán por este subapartado los cursos de Posgrado, de Especialización, Experta/o Universitario
ni aquellos otros títulos universitarios no oficiales (títulos propios), que se expidan por las universidades
en el uso de su autonomía.

- No se valorará por este subapartado el título oficial, de máster universitario que habilite para el ejercicio
de la profesión docente, cuando dicha titulación constituya un requisito exigido en la convocatoria para
el ingreso en el cuerpo al que se opta.

- En el subapartado 2.2.1 se valorará la posesión del título de doctor/a, por lo que solo se valorará un
título de doctorado.

- En el subapartado 2.2.2 se valorarán los títulos aportados. 
- No se valorarán las declaraciones de correspondencia de los títulos oficiales a los niveles del Marco
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Español de cualificaciones para la Educación Superior, emitidos al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

- Aquellos títulos obtenidos en el extranjero deberán estar homologados o haber sido declarados 
equivalentes a la titulación y nivel universitario oficial, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
967/2014, de 21 de noviembre 

2.3. Otras titulaciones universitarias: 
Se valorará las titulaciones universitarias de carácter oficial, en caso de que no hubieran sido las alegadas 
como requisito para el ingreso en la función pública docente 
2.3.1. Titulaciones de primer ciclo. 
Por cada diplomatura, ingeniería técnica, 
arquitectura técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
licenciatura, arquitectura o ingeniería. 

En el caso de aspirantes a puestos de personal 
funcionario docente Subgrupo A2, no se 
valorarán por este apartado en ningún caso, el 
primer título o estudios de esta naturaleza que 
se presente. 

En el caso de aspirantes a puestos de personal 
funcionario docente Subgrupo A1, no se 
valorarán por este subapartado, en ningún caso, 
el título o estudios de esta naturaleza que hayan 
sido necesarios superar para la obtención del 
primer título de licenciatura, ingeniería o 
arquitectura que se presente. 

1,0000 Certificación académica o copia del título 
alegado para el ingreso en el cuerpo, así de 
como todos aquellos que se aleguen como 
mérito o, en su caso, certificación supletoria 
provisional conforme a los dispuesto en el Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. Cuando se 
trate de estudios correspondientes al primer 
ciclo de una titulación, certificación académica 
en la que se acredite superación de todas sus 
asignaturas o créditos 

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo. 

Por los estudios correspondiente al segundo 
ciclo de licenciaturas, ingenierías, arquitecturas 
o títulos declarados legalmente equivalentes. 

Se valorará en este subapartado la posesión del 
título de grado. 

En el caso de aspirantes a puestos de personal 
funcionario docente del Subgrupo A1, no se 
valorarán por este subapartado, en ningún caso, 
los estudios que hayan sido necesarios superar 
(primer ciclo, segundo ciclo, en su caso, 
enseñanzas complementarias), para la 
obtención del primer título de licenciatura, 
ingeniería o arquitectura que se presente. 

1,0000 Certificación académica o copia del título 
alegado para el ingreso en el cuerpo, así de 
como todos aquellos que se aleguen como 
mérito o, en su caso, certificación supletoria 
provisional conforme a los dispuesto en el Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. Cuando se 
trate de estudios correspondientes al segundo 
ciclo de una titulación, certificación académica 
en la que se acredite superación de todas sus 
asignaturas o créditos 

- No se entenderá como superación del primer ciclo de una titulación la superación del curso de 
adaptación. 

- No se considerarán como títulos diferentes las distintas especialidades que se asienten en una misma 
titulación. 

- Las menciones correspondientes a un mismo título de grado no se contabilizarán en ningún caso como 
títulos de grado independientes. 

- La presentación como mérito de un título de licenciatura, ingeniería o arquitectura distinto al que se 
alegue como requisito de ingreso, dará lugar exclusivamente al reconocimiento de la puntuación 
otorgada como titulación de segundo ciclo, excepto que se aporte una certificación académica en la que 
conste que se han cursado y superado todas las asignaturas correspondientes a su primer ciclo, en cuyo 
caso se otorgará puntuación en los subapartados 2.3.1 y 2.3.2. 

- Cuando se alegue como mérito la superación de una titulación de doble grado, se otorgará la puntuación 
que corresponda por cada una de las titulaciones que la componen. 

- Se valorarán por el subapartado 2.3.2 los títulos superiores de Música, Danza y Arte Dramático, así como 
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las titulaciones superiores de las enseñanzas artísticas respecto a las que se haya declarado la 
equivalencia al título de grado o licenciatura. 

- Se valorarán por el subapartado 2.3 las titulaciones de Ciencias Eclesiásticas de nivel universitario que 
hayan sido declaradas equivalente al título de grado o licenciatura. 

- No se valorarán las declaraciones de correspondencia de los títulos oficiales a los niveles del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior, emitidos al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

2.4. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la Formación Profesional específica. 
Se valorarán en caso de no haber sido alegadas como requisito para ingreso en la función pública docente o 
cuando se acredite que no hayan sido utilizadas para la obtención del título alegado, de la forma siguiente: 
2.4.1. Por cada título profesional de Música o 
Danza 

0,5000 Copia de los títulos alegados o certificación 
que acredite haber superado los estudios 
conducentes a su obtención y abonado los 
derechos para su expedición, así como, 
excepto en el subapartado 2.4.2, copia de 
aquellas titulaciones que han sido utilizadas 
para la obtención del título alegado para el 
ingreso 

2.4.2. Por cada certificado de nivel avanzado o 
equivalente de las escuelas oficiales de idiomas 

0,5000 

2.4.3. Por cada título de técnico superior de 
Artes Plásticas y Diseño 

0,2000 

2.4.4. Por cada título de técnico superior de 
Formación Profesional 

0,2000 

2.4.5. Por cada título de técnico deportivo 
superior 

0,2000 

- No se valorarán en ningún caso por este subapartado aquellas titulaciones que se aporten como 
requisito para ingreso al cuerpo, ni aquellas titulaciones alegadas en los subapartados 2.4.1, 2.4.3, 2.4.4 
y 2.4.5 respecto a las cuales no se acredite, a través de la documentación justificativa (título de 
bachillerato u otros títulos), que no han sido utilizadas para la obtención del título alegado para el 
ingreso. 

- El nivel avanzado al que se refiere el subapartado 2.4.2 se corresponde con los certificados de Nivel 
avanzado C1 y Nivel avanzado C2 establecidos en el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado de 23 de diciembre), así como las equivalencias a los mismos establecidos en su anexo 
II, puntuándose en cada idioma un solo certificado, que se corresponderá con el de nivel superior que 
se acredite. 

- No se valorará en el subapartado 2.4.2 aquellos certificados de las Escuelas Oficiales de Idiomas o 
equivalentes que acrediten un nivel de idioma en una lengua cooficial que constituya un requisito de 
ingreso a los cuerpos docentes en la Administración educativa por la que se participa 

2.5. Dominio de idiomas extranjeros 
Por aquellos certificados de conocimiento de 
idiomas extranjeros admitidos por ACLES 
(Asociación de Centros de Lenguas de Educación 
Superior) que acrediten la competencia 
lingüística en un idioma extranjero de nivel 
avanzado C1 o C2 según la clasificación del 
Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas: 0,500 puntos. 

Los certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un 
mismo idioma, acreditados de acuerdo con el 
apartado 2.4 o bien 2.5, se valorarán por una 
sola vez en uno o en otro apartado. 

Asimismo, cuando se presenten en esos 
subapartados para su valoración varios 
certificados de los diferentes niveles 
acreditativos de la competencia lingüística en un 
mismo idioma, se valorará solamente el de nivel 
superior 

0,5000 Copia del título correspondiente con el 
certificado de acreditación de una lengua 
extranjera clasificado por el Marco común 
europeo de referencia para las lenguas 

La valoración de la acreditación de un nivel de conocimiento de un idioma extranjero en este subapartado, 
será incompatible con la valoración de la posesión de la titulación de régimen especial en el mismo idioma a 
que se refiere al subapartado 2.4.2. 
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3. OTROS MÉRITOS Máximo 
1,0000  

 

3.1. Por la superación de la fase de oposición 
en la misma especialidad del cuerpo a la que 
se opta. 
 

Máximo 
0,7500 

 

 
Por cada procedimiento selectivo de ingreso 
en cuerpos de la función pública docente, que 
hayan sido convocados desde 2012, incluido, y 
en el que se acredite haber superado la fase de 
oposición en la misma especialidad a la que se 
participa: 
 
Se valorará en este subapartado la superación 
de un máximo de dos procedimientos 

 
 
 
 
 

0,375 

Certificado emitido por la administración 
educativa en la que se haya superado el 
procedimiento selectivo, en el que conste el 
año de convocatoria, la especialidad y la 
superación de la fase de oposición o 
calificaciones obtenidas. 
 
Cuando la superación de la fase de oposición 
se haya realizado en la administración 
educativa en la que se presenta la instancia 
para su participación, dicho mérito será 
aportado de oficio por esa administración 
educativa de acuerdo con la documentación 
que obre en el expediente personal del 
aspirante 

- En el caso de aspirantes que hubieran superado la fase de oposición en alguna de las especialidades 
atribuidas al extinguido cuerpo de profesores técnicos de Formación Profesional, se valorará este mérito 
para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo de que se trate, de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición transitoria quinta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. 

- Si en el mismo año de convocatoria se hubiese concurrido a más de un procedimiento selectivo de la 
misma especialidad, podrá valorarse en este subapartado la superación de la fase de oposición en más 
de un procedimiento selectivo el mismo año 

3.2. Formación permanente Máximo 
1,0000  

 

Por cada curso de formación permanente y 
perfeccionamiento superado, relacionado con 
la especialidad a la que se opta o con la 
organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la 
psicopedagogía o la sociología de la educación, 
convocado por administraciones públicas con 
plenas competencias educativas o por 
universidades, o actividades incluidas en el 
plan de formación permanente organizados 
por entidades colaboradoras con las 
administraciones educativas, o actividades 
reconocidas por la administración educativa 
correspondiente: 

 Certificación de los mismos en la que conste 
de modo expreso el número de créditos de 
duración del curso. De no aportarse dicha 
certificación no se obtendrá puntuación por 
ese subapartado. En el caso de actividades 
organizadas por entidades colaboradoras con 
las Administraciones educativas, deberá, 
asimismo acreditarse el reconocimiento u 
homologación por la Administración educativa 
correspondiente. No se tendrán en cuenta los 
cursos en cuyos certificados no se indique 
expresamente el número de créditos o el total 
de horas impartidas 

a) No inferior a 10 créditos 0,5000  
b) No inferior a 3 créditos 0,2000  

- Cuando los cursos o actividades vinieran expresados en horas se entenderá que cada diez horas equivale 
a un crédito. En el caso de que se presentara algún curso o actividad de formación en créditos ECTS 
(European Credit Transfer System) se deberá aportar junto con el certificado correspondiente la 
equivalencia de dichos créditos en horas según acuerdo de la Universidad o de la Administración 
educativa de que se trate. De no aportase dicho certificado, se entenderá que cada crédito ECTS equivale 
a 25 horas. 

- Los certificados en que no conste duración en horas o créditos no serán valorados, aunque aparezcan 
en los mismos los días o meses durante los que tuvieron lugar. 

- A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a dos créditos, o su 
equivalente en horas, que cumplan los requisitos que se especifican. A estos efectos, dichos cursos 
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podrán acumularse para ser valorados como un solo curso según la equivalencia anterior. 
- Exclusivamente para el cuerpo de profesores de música y artes escénicas, y para la especialidad de 

música del cuerpo de profesores de educación secundaria, se valorarán en los mismos términos los 
cursos organizados por los conservatorios de música. 

- En ningún caso serán valorados por este subapartado aquellos cursos cuya finalidad sea la obtención de 
un título académico. 

- No serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de la formación pedagógica 
y didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o 
del Título de Especialización Didáctica, o del Certificado de Aptitud Pedagógica, excepto para las 
especialidades en que dicha formación no constituya un requisito exigido en la convocatoria para el 
ingreso en el cuerpo a la que se opta. 

 
Disposiciones comunes al baremo de méritos: 

1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que hayan sido aportados dentro de 
dicho plazo. 

2. Deberán traducirse al castellano los documentos redactados en lengua extranjera o en la lengua oficial 
propia de otra Comunidad Autónoma, con excepción de las titulaciones o certificaciones acreditativas 
de lenguas extranjeras. Dichas traducciones deberán ser “traducciones juradas” y ser aportadas junto 
con el documento. 

3. No será necesario que la documentación presentada para justificar los méritos sean documentos 
originales ni copias electrónicas compulsadas, pudiéndose, en el plazo de presentación de instancias, 
aportar copias electrónicas de dichos documentos. No obstante, en cualquier momento la 
Administración podrá requerir a los aspirantes los originales o Copia electrónicas compulsadas de la 
documentación aportada junto con la instancia de participación. 

4. Un mismo mérito no podrá ser valorado en ningún caso por más de un apartado o subapartado 
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ANEXO VI 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS PERSONAS SELECCIONADAS 

 

1. Originales de todos los méritos que presentaron junto con la solicitud, con objeto de que se 
tuviesen en cuenta en la fase de concurso. Los méritos puntuados de oficio por la Dirección General 
de Personal Docente no requerirán presentación de original ni de copia, salvo que la persona 
interesada hubiese reclamado contra estos en los términos que se concreta en dicho apartado. 

2. Original del título alegado para participar o, en su defecto, documento acreditativo del abono de 
los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
presentarse la credencial de su homologación. 

3. En el caso de las personas seleccionadas en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional acreditación de estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

4. En el caso de que la persona aspirante indique en su solicitud que no consiente para que sus datos 
de identidad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados por la Administración a 
través del sistema de verificación de identidad, deberá presentar: 

a. Imagen escaneada del Documento Nacional de Identidad.  

b. Las personas extranjeras que residan en España, imagen escaneada de la tarjeta de 
persona extranjera, o de la tarjeta de persona residente comunitaria o de familiar de 
persona residente comunitaria en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de persona 
residente comunitaria o de trabajador/a comunitario fronterizo en vigor. En su defecto, 
deberán presentar imagen escaneada del documento nacional de identidad o pasaporte. 

c. Las personas nacionales de la Unión Europea o de alguno de los Estados a los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras/es y que no residan en España, bien por 
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán 
presentar imagen escaneada del documento de identidad o pasaporte. 

d. Las personas familiares de quienes se encontraran en el caso anterior deberán presentar 
imagen escaneada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención de 
visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán 
presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el 
vínculo de parentesco. 

5. Declaración jurada o promesa de no hallarse en situación de alguna causa de incompatibilidad de 
las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. 

6. Declaración jurada o promesa de no haber sufrido separación mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 
funcionario. Las personas que no posean la nacionalidad española, de conformidad con el artículo 
6 del Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
no estar bajo sometimiento a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública. 
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7. Declaración jurada o promesa de ser cónyuge de persona de nacionalidad española, de nacional 
de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de nacional de algún Estado al 
que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras y no estar en situación 
de separación de derecho o de ser descendiente de personas de nacionalidad española, de 
nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de nacional de algún 
Estado al que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras, o 
descendiente de su cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que viva a sus 
expensas. 

8. Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las 
funciones docentes, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.  

9. Certificado negativo del Registro de Delincuentes Sexuales, salvo que haya prestado su 
consentimiento, marcando para ello la casilla correspondiente en su solicitud de participación, 
para que la Consejería de Educación y Empleo compruebe de oficio que no está inscrito en dicho 
Registro.  

10. Además de la certificación negativa del Registro de Delincuentes Sexuales en los términos previstos 
en el apartado anterior, quienes no posean la nacionalidad española o tuvieran otra nacionalidad 
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde 
sea nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. 

11. Las personas que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad deberán presentar 
certificación de los órganos competentes que acredite tal condición, e igualmente deberán 
presentar certificado acreditativo de la compatibilidad para el desempeño de la función docente 
de los citados órganos o de la Administración sanitaria competente.  

 

Documentación a presentar por el personal funcionario público de carrera. 

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario público de carrera no tendrán que presentar 
documentación alguna. 
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ANEXO VII 
MODELO DE INFORME DE EVALUACIÓN DEL PERSONA FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  
ESPECIALIDAD  
CENTRO PÚBLICO  

 
Indicadores para el informe del maestro- tutor Satisfactorio No satisfactorio 

Cumplimiento de la programación didáctica del Departamento.   

Aplicación de estrategias metodológicas adecuadas y del modelo 
de evaluación continua y formativa. 

  

Adaptación de la programación a sus alumnos (programación de 
aula y práctica docente). 

  

Participación en las actividades del Departamento.   

Atención a la diversidad del alumnado, particularmente con los que 
presenten necesidades educativas especiales, en su caso.  

 
 

 

 
Indicadores para el informe del Director del Centro Satisfactorio No satisfactorio 

Cumplimiento del horario personal. 
 
 

 

Integración en el claustro de profesores y en la comunidad 
educativa.   

Participación en las actividades del centro, tanto escolares como 
extraescolares y complementarias.   

  

Capacidad de relación y comunicación con los alumnos.    
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ANEXO VIII 

BAREMO  DE MÉRITOS PARA LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS Y SUPLETORIAS 
 

1.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA. Hasta un máximo de 4,750 puntos. 

SUBAPARTADO PUNTUACIÓN 
MÁXIMA DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

1.1. Por la experiencia docente del mismo nivel 
educativo y de la misma especialidad en 
centros públicos: 0,0395 puntos por mes 
trabajado. 
Los periodos inferiores a un mes se computarán 
con 0,0013 puntos por día trabajado. 

4,750 Hoja de servicios emitida por órgano 
competente o, en su defecto, documentos 
justificativos del nombramiento y toma de 
posesión, cese y, en su caso, prórroga en los 
que conste fecha exacta, cuerpo y 
especialidad. 

1.2. Por la experiencia docente en otro nivel 
educativo u otra especialidad distinta a la que 
se opta, en centros públicos: 0,0197 puntos por 
mes trabajado. 
Los periodos inferiores a un mes se computarán 
con 0,0006 puntos por día trabajado. 

2,375 

1.3. Por la experiencia docente en centros 
concertados del mismo nivel educativo y en la 
misma especialidad por la que se opta: 0,0131 
puntos por mes trabajado. 
Los periodos inferiores a un mes se computarán 
con 0,0004 puntos por día trabajado. 

1,583 En el caso de centros educativos privados o 
concertados, así como de centros 
dependientes de una Administración sin 
plenas competencias en educación no 
universitaria, certificado emitido por la 
dirección del centro u órgano competente con 
el visto bueno del Servicio de Inspección de 
Educación en la que conste fecha de toma de 
posesión y cese, expresando día, mes y año, y 
la especialidad.  
En el caso de los servicios prestados en una 
universidad pública o privada se presentará 
hoja de servicios, así como un certificado del 
órgano competente en el que conste que 
dichos servicios tenían carácter docente. 

1.4. Por la experiencia docente distinta de la 
recogida en los tres apartados anteriores: 
0,0065 por mes trabajado. 
Los periodos inferiores a un mes se computarán 
con 0,0002 puntos por día trabajado. 

0,7915 

- Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las enseñanzas regladas correspondientes a los 
niveles educativos no universitarios previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Se entenderá por centros públicos, los integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las 
Administraciones Educativas. 

 
2.- RESULTADO DE OPOSICIÓN. Hasta un máximo de 3 puntos. 

SUBAPARTADO PUNTUACIÓN 
MÁXIMA DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Se valorará el mejor resultado obtenido en la 
misma especialidad a la que se opta en los 
procesos selectivos convocados por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o por 
otras Administraciones Educativas. 

La ponderación de la nota media se realizará 
mediante la siguiente fórmula: 
Nota media x 0,30 + 0,3 x nº de veces que se ha 
superado la fase de oposición (máximo 0,9) de 
los procesos selectivos para ingreso en ese 
cuerpo y especialidad 

3 puntos Certificado emitido por la Administración 
Educativa convocante acreditativo de cada 
uno de los procedimientos selectivos 
superados en el que conste el número de 
ejercicios y las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de ellos. 
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3.- OTROS MÉRITOS. Hasta un máximo de 2,25 puntos 

SUBAPARTADO PUNTUACIÓN 
MÁXIMA DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

3.1. Expediente académico:  
(nota media - 5) x 0,12. 
 

0,600 Certificación académica personal en la que 
consten las puntuaciones obtenidas en todas 
las asignaturas y cursos exigidos para la 
obtención del título alegado.  

Cuando no se consigne con expresión 
numérica, la equivalencia de calificaciones 
será la siguiente: 

 Convalidación: 5 puntos, salvo en el caso 
de que se aporte certificación en la que 
se acredite la calificación que dio origen a 
la convalidación, considerándose en este 
caso la calificación originaria. 

 Aprobado o apto: 5 puntos.  
 Bien: 6 puntos.  
 Notable: 7 puntos.  
 Sobresaliente: 9 puntos.  
 Matrícula de Honor: 10 puntos. 

3.2. Otras titulaciones distintas de las 
requeridas para el acceso a la especialidad que 
se solicita. 

0,750  

3.2.1. Doctorado y premios extraordinarios   

a) Por el Certificado-Diploma acreditativo de 
Estudios Avanzados, Suficiencia 
investigadora o cualquier otro título 
equivalente, siempre que no sean requisito 
para el ingreso en la función pública 
docente: 0,375 puntos. 
No se valorará este mérito cuando haya 
sido alegado el título de Doctor/a. 

 

Certificado-diploma correspondiente. 

b) Por poseer el título de doctor: 0,500 
puntos. 

 Título o, en defecto de este, certificación del 
abono de los derechos de expedición del 
título. 

b) Por haber obtenido premio extraordinario 
en el doctorado: 0,100 puntos. 

 Documentación justificativa del mismo. 

3.2.2. Otras titulaciones universitarias de 
carácter oficial: 

a) Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
conducentes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura: 
0,375 puntos. 

b) Por los estudios correspondientes al 
segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, 
Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes: 0,375 puntos. 

 
 Se presentará tanto del título requerido para 

acceso a la especialidad correspondiente, 
como del título alegado como mérito: 

 Certificación académica personal y 

 Título o, en defecto de este, certificación 
del abono de los derechos de expedición 
del título. 

No se considerará acreditado correctamente 
el título alegado cuando no se aporte alguno 
de los documentos indicados.  

c)
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En el caso de titulaciones de primer ciclo, 
no se valorarán a las personas aspirantes a 
especialidades de los Cuerpos de 
Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño, en ningún caso, el 
primer título o estudios de esta naturaleza 
que presente la persona aspirante. 

En el caso de las personas aspirantes a 
especialidades de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, tampoco se valorará el título o 
estudios de esta naturaleza que haya sido 
necesario superar para la obtención del 
título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitectura que presente la persona 
aspirante como requisito específico. 

c) Por cada título de Grado: 0,375 puntos. 

d) Por cada título oficial de Máster: 0,375 
puntos. 

3.2.3. Por titulaciones de otras enseñanzas. 
a) Por cada certificado de nivel del Consejo de 

Europa de Escuelas Oficiales de Idiomas:  
B1: 0,125 puntos 
B2: 0,250 puntos. 
C1: 0,375 puntos. 
C2: 0,500 puntos. 

Cuando la persona participante presente 
varios certificados del mismo idioma, solo 
se tendrán en cuenta el de nivel superior 
que presente. 

b) Por cada título profesional de Música o 
Danza: 0,125 puntos. 

c) Por cada título de Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño: 0,125 puntos. 

d) Por cada título de Técnico Superior de 
Formación Profesional o equivalente: 
0,125 puntos. 

e) Por cada título de Técnico Deportivo 
Superior: 0,125 puntos. 

 

Certificación académica del título alegado o, 
en su caso, certificado del abono de los 
derechos de expedición. 

3.3. Formación permanente 1,000  

3.3.I. Por cursos, seminarios, grupos de trabajo 
u otras actividades de formación realizadas: 
0,02 puntos por cada crédito.  

 
 

En el caso de la formación continua, 
certificación de la actividad donde conste de 
modo expreso el número de horas de duración 
del curso o número de créditos.  
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Se valorarán exclusivamente las actividades 
homologadas por una Administración 
Educativa y las de la Universidad. 
 
 
 
 

Quedan excluidos de dicha acreditación 
aquellos cursos, seminarios, grupos de trabajo 
u otras actividades inscritas en el Registro de 
Formación Permanente del Profesorado de 
Extremadura. 

En el caso de las actividades de formación 
homologadas, se deberá acompañar, 
necesariamente, la correspondiente diligencia 
de homologación de la actividad expedida por 
la correspondiente Administración Educativa. 

En el caso de los cursos de la Universidad, la 
certificación deberá ser emitida por órgano 
competente. 

3.3.2. Por publicaciones o películas de carácter 
didáctico y científico: hasta 0,4 puntos. 
 
Aquellas publicaciones que, estando obligadas 
a consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto 
por el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, 
modificado por el Real Decreto 2063/2008, de 
12 de diciembre o, en su caso, ISSN o ISMN, 
carezcan de ellos, no serán valoradas. Tampoco 
se valorarán las publicaciones en las que la 
persona autora sea editora de las mismas. 
 
La puntuación máxima se repartirá de la 
siguiente manera: 

 Libro completo o publicación en vídeo o 
C.D. con autoría única: 0,2 puntos. 

 Libro completo o publicación en vídeo o 
C.D. con autoría compartida se dividirá 0,2 
puntos entre el número de personas entre 
las que se comparta la autoría, con un 
mínimo de 0,05 puntos. 

 Artículos: 0,05 puntos con autoría única. 
Con autoría compartida se divide 0,05 
puntos por el número de personas que 
compartan la autoría, con un mínimo de 
0,02 puntos.  

 

 En el caso de libros, certificado de la editorial 
donde conste: título del libro, autor/es, ISBN, 
depósito legal y fecha primera edición, el 
número de ejemplares y que la difusión de los 
mismos ha sido en librerías comerciales. En 
relación con los libros editados por 
Administraciones Públicas o universidades 
públicas o privadas, que no se hayan difundido 
en librerías comerciales, además de los datos 
anteriores, en el certificado deben constar los 
centros de difusión (centros educativos, 
centros de profesores, instituciones 
culturales…). En los supuestos en que la 
editorial o asociación haya desaparecido, los 
datos requeridos en este certificado habrán de 
justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 

En el caso de artículos en revistas, certificado 
de la editorial donde conste: el número de 
ejemplares, lugares de distribución y venta, o 
asociación científica o didáctica, legalmente 
constituida, a la que pertenece la revista, 
título de la publicación, autoría (definiendo la 
persona o personas autoras), ISSN o ISMN, 
depósito legal y fecha primera edición. En 
relación con las revistas editadas por 
Administraciones Públicas o universidades 
públicas o privadas, que no se hayan difundido 
en librerías comerciales, además de los datos 
anteriores, en el certificado deben constar los 
centros de difusión (centros educativos, 
centros de profesorado, instituciones 
culturales…). 

En el caso de publicaciones en formato 
electrónico, para ser valoradas deberá 
presentarse un informe en el cual el 
organismo emisor certifique en qué base de 
datos bibliográfica aparece la publicación. En 
este documento se indicarán, además, los 
siguientes datos: el título de la publicación, 
autor/es, fecha de la publicación y depósito 
legal. 
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3.4. Conocimiento de la realidad educativa 
extremeña. 
3.4.1. Por la participación en acciones 
formativas relacionadas con Extremadura, 
actuaciones educativas en esta Comunidad o 
en planes formativos en Extremadura 
desarrollados por una Administración 
Educativa o la Universidad distintos de la 
actividad lectiva ordinaria y de los méritos 
alegados en los apartados anteriores.  
Se valorará 0,09 por mes. Los periodos 
inferiores a un mes se computarán con 0,003 
puntos por día. 
 
3.4.2. Desempeño de tutoría, coordinación de 
ciclo o nivel, coordinación TIC, jefatura de 
departamento o cualquier otro cargo en 
centros docentes públicos de Extremadura.  
Se valorará 0,02 por mes. Los periodos 
inferiores a un mes se computarán con 0,0006 
puntos por día. 

1,000 

Se acreditarán conforme se indica en las 
disposiciones complementarias a este Anexo. 

3.5. Realización de funciones consideradas 
como de difícil desempeño.  
 
Por tal se entiende los servicios prestados en: 
 
 Centros de atención educativa preferente 

o de difícil desempeño. 
 

 Plazas de carácter itinerante, que itineren 
o de difícil cobertura. 

 
Se valorará 0,0312 por mes. Los periodos 
inferiores a un mes se computarán con 0,001 
puntos por día. 

0,750 Documentación acreditativa indicada en el 
apartado A) del Baremo.  

En el caso de “centros de atención educativa 
preferente” o de “especial dificultad por 
tratarse de difícil desempeño”, se deberá 
acreditar dicho carácter, así como la fecha de 
efectos de este. 

En el caso de los servicios en plazas de carácter 
itinerante, si de la documentación acreditativa 
de la experiencia docente previa, no se deduce 
el carácter itinerante de la plaza, deberá 
aportarse certificación de la Dirección del 
Centro con el visto bueno del Servicio de 
Inspección de Educación. 

3.6. Por participación en proyectos de 
investigación o innovación educativa 
convocados por la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura. 
 
3.6.1. Por cada participación: 0,0208 puntos 
por mes. Los periodos inferiores a un mes se 
computarán con 0,0007 puntos por día. 
 
3.6.2. Por la coordinación: 0,0417 puntos por 
mes. Los periodos inferiores a un mes se 
computarán con 0,0014 puntos por día. 

0,750 Certificado acreditativo de haber participado o 
coordinado proyectos de investigación o 
innovación educativa convocados por la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta 
de Extremadura. Dicho certificado deberá 
indicar fecha de inicio y fecha de finalización 
del proyecto, así como número de horas 
realizadas. 

3.7. Por tener la calificación de “Deportista de 
Alto Nivel” o “Deportista de Alto 
Rendimiento” de acuerdo con la normativa 
estatal o autonómica. 

0,100  Certificación del organismo competente en el 
que expresamente conste la calificación de 
“Deportista de Alto Nivel” o “Deportista de 
Alto Rendimiento”. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
APARTADO 1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA. 

1. Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las enseñanzas previstas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la única excepción de la experiencia docente desarrollada en la 
universidad, la cual será valorada en el apartado 1.4. 

2. A los efectos de este apartado, no podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan 
prestado, simultáneamente, en más de un centro docente, o se hayan desempeñado en un mismo centro 
docente distintas especialidades al mismo tiempo. En estos casos dicha experiencia docente se computará 
en el centro o especialidad más favorable para la persona aspirante. 

3. Cuando no se acredite la especialidad, los servicios se entenderán prestados en distinta especialidad a la 
que se opte.  

4. No se computará en ningún caso las colaboraciones, tutorías o becas que puedan haberse realizado con 
cualquier Universidad, si en los nombramientos o contratos suscritos no se acredita el desempeño de 
funciones o tareas docentes. 

5. Dado que de acuerdo con el Anexo del Decreto 51/2019, solo se tendrá en cuenta la experiencia docente 
previa correspondiente a actividades lectivas regladas, no será objeto de valoración por este apartado la 
actividad desempeñada como monitor/a de actividades formativas complementarias. 

6. Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los Ministerios 
competentes u órganos competentes del respectivo país en materia de educación de los respectivos países, 
en los que deberá constar el tiempo de prestación de servicios y el carácter público o privado del Centro. 
Dichos certificados deberán presentarse traducidos al castellano. 

7. Se entenderá por centros públicos, los integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las 
Administraciones Educativas, y no aquellos que dependan de los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales 
u otras Entidades de Derecho Público. 

 

APARTADO 2. RESULTADO DE OPOSICIÓN. 

1. Únicamente se valorará los resultados de ejercicios de oposiciones en la especialidad en la que la persona 
interesada haya concurrido a oposiciones. 

2. En el caso de los procesos selectivos desarrollados en aplicación de la disposición transitoria primera del 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se considerará como nota media, no la nota final y global de la 
prueba de la fase de oposición, sino la media de las puntuaciones obtenidas en cada una de las partes de 
dicha prueba de la fase de oposición, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Regla General 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝐴𝐴 + 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝐵𝐵
2

 

Especialidades con ejercicio de carácter práctico. 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝐴𝐴 + 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝐵𝐵 + 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝐶𝐶
3

 

 
3. El resultado de oposiciones convocadas por otras Administraciones educativas se tendrá en cuenta en el 

curso escolar 2025/2026. 
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APARTADO 3: OTROS MÉRITOS 

3.1. Expediente académico.  

Únicamente se tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea alguno de los incluidos 
en la columna reservada a “Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de puestos como 
interino”. Por tanto, no se valorará el resto de las titulaciones enumeradas en la columna “Otras titulaciones 
exigidas para el desempeño de puestos como interino”, ni en la columna “Titulaciones declaradas equivalentes 
a efectos de docencia que habilitan para el desempeño de puestos como interino”. 

3.2. Otras titulaciones distintas de las requeridas para el acceso a la especialidad que se solicita. 

1. Solo serán objeto de valoración las titulaciones diferentes a la exigida como requisito para el acceso a la 
especialidad que se solicita. En caso de ser requeridas más de una para la acreditación del requisito de 
ingreso, ninguna de ellas será objeto de valoración por este apartado. Para este apartado no se valorarán 
en ningún caso los estudios que haya sido necesario superar (primer ciclo, segundo ciclo o en su caso, 
enseñanzas complementarias) para la obtención de la primera titulación que se posea de Licenciatura, 
Arquitectura o Ingeniería. 

2. Titulaciones de primer ciclo: Se otorgarán 0,375 puntos por cada Diplomatura Universitaria, Ingeniería 
Técnica, Arquitectura Técnica, título de Grado correspondiente o título declarado legalmente equivalente 
y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería.  

3. Titulaciones de segundo ciclo: Se otorgarán 0,375 puntos por los estudios correspondientes al segundo ciclo 
de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes. También se 
otorgará dicha puntuación a los estudios correspondientes a los títulos oficiales de Máster Universitario, 
regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 

4. No serán objeto de valoración los títulos obtenidos íntegramente mediante convalidación. 

5. Para la valoración de los títulos de Escuelas Oficiales de Idiomas se tendrá en cuenta las equivalencias 
establecidas en el II del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias 
mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio 
B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre 
las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real 
decreto, no computándose a efectos del baremo el Nivel Básico. 

 
3.3. Formación permanente. 

1. Cursos, seminarios, grupos de trabajo u otras actividades de formación realizadas. 

- Por cursos, seminarios, grupos de trabajo u otras actividades de formación se otorgarán 0,02 puntos por 
cada 10 horas de curso. A estos efectos, se sumarán las horas de todos los cursos que consten de 10 o más 
horas no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 10. 

- No se tendrán en cuenta todos aquellos cursos conducentes a la obtención de un título académico como, 
por ejemplo, los cursos de doctorado, ni las becas de formación. 

- Sólo se tendrán en cuenta las actividades de formación de las universidades públicas o privadas cuando el 
certificado esté firmado por Secretario/a, Decano/a, Rector/a, Vicerrector/a o Director/a de Escuela 
Universitaria, salvo que el interesado acredite documentalmente que el órgano firmante es competente 
para ello. 

- Las actividades de formación de las universidades de verano se valorarán únicamente si han sido 
auspiciadas por una universidad pública o privada legalmente autorizada. No se tendrán en cuentas las 
convocadas por Fundaciones, Patronatos, …, aunque estén vinculadas con una universidad pública o 
privada. 

- Cuando las actividades de formación coincidan en el tiempo y no se trate de actividades formativas a 
distancia, sólo se valorará aquella que sea más favorable para el interesado. 
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2. Otras publicaciones. 

- No serán objeto de valoración las publicaciones en las que el autor sea el editor de las mismas. A estos 
efectos se presumirá que la publicación es una autoedición en aquellos casos en que haya mediado precio 
entre el autor y la editorial. 

- Las obras de carácter científico, además, de la utilización del método y técnicas científicas, deberán incluir, 
resumen, introducción, materiales, resultados, discusión y bibliografía. 

- No se baremarán publicaciones que constituyan programaciones, temarios de oposiciones, unidades 
didácticas, experiencia de clase, trabajo de asignaturas de carrera, legislación, estudios descriptivos y 
enumerativos, así como ediciones de centros docentes. 

 

3.4. Conocimiento de la realidad educativa extremeña. 

1. Respecto del apartado 3.4.1  

- Los servicios como monitor/a de actividades formativas complementarias en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano competente en el 
que se indique la fecha de inicio y la fecha de finalización de los servicios, o, en defecto de este, contrato 
de trabajo.  

- En el caso de que dichos servicios se hayan prestados durante un curso escolar completo tendrán una 
valoración equivalente a una actuación de 170 días de duración. En el caso de los servicios prestados 
durante el curso escolar 2023/2024 se valorarán hasta la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación. 

- Las actividades lectivas no ordinarias que realiza el profesorado en los centros docentes como taller de 
teatro, biblioteca, animación lectora, de salud, de idiomas, deportivas o de naturaleza similar, serán 
acreditadas mediante certificado emitido por el director del mismo, exclusivamente, para el personal 
destinado en el mismo, mediante el modelo facilitado por la Dirección General de Personal Docente, 
computándose 1 día por cada 4 horas de actividad. 

- Las actividades formativas que no cumplan los requisitos para ser valorados en el apartado 3.3. siempre 
que tengan relación con Extremadura, así como las del Aula Mentor se valorarán en este apartado, 
computándose un día por cada 10 horas. Para ello deberá aportarse el certificado acreditativo de su 
realización en el que conste de modo expreso el número de horas de duración o el número de créditos. Si 
en este certificado únicamente constan los créditos, se considerará que cada crédito equivale a 10 horas. 
La persona interesada debe aportar el certificado acreditativo de la actividad aún en el caso de que la misma 
esté inscrita en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

- Cuando en el apartado 3.3. se haya obtenido la máxima puntuación (1 punto), las actividades formativas 
realizadas en el ámbito de la Administración Educativa de Extremadura que excedan serán valoradas en 
este apartado, computándose un día por cada 10 horas. Dichas actividades se acreditarán conforme se exige 
en el apartado anterior, debiendo la persona interesada aportar el certificado acreditativo de la actividad 
aún en el caso de que la misma esté inscrita en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Los servicios o actividades realizadas en Extremadura que no estén incluidos en los apartados 1 a 4 (es 
decir, todas aquellas que no se refieran ni a los servicios prestados como monitor/a de actividades 
formativas complementarias, ni a actividades lectivas no ordinarias que realiza el profesorado en los centros 
docentes o ni a actividades formativas), así como los servicios de cuidador/a de comedores de centros 
escolares de Extremadura serán acreditados mediante certificado emitido por el órgano correspondiente, 
conforme al modelo que facilitará la Dirección General de Personal Docente, computándose 1 día por cada 
4 horas. En defecto de este, deberá presentarse el contrato de trabajo, computándose el mismo mediante 
su traducción en días. 
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2. Respecto del apartado 3.4.2: 

Además de las funciones enumeradas en dicho apartado se tendrán en cuenta: 

a) El desempeño de la función de responsable de biblioteca en centros públicos docentes adscritos a la Red 
de Bibliotecas de Extremadura (REBEX). 

b) La impartición efectiva de materias no lingüísticas en secciones bilingües de centros públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) La coordinación de secciones bilingües de centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este apartado se acreditará con la presentación del correspondiente certificado emitido por el órgano 
competente. 

 

3.5. Realización de funciones consideradas como de difícil desempeño. 

1. En este apartado se tendrán en cuenta los servicios prestados en los centros declarados “de atención 
educativa preferente”, así como en aquellos clasificados como “de especial dificultad por tratarse de difícil 
desempeño” por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 17 de abril de 1991. 

2. Sólo se valorarán en este apartado los servicios prestados en dichos centros a partir de la fecha en que se 
le otorgó el carácter de “centro de atención educativa preferente” o de “especial dificultad por tratarse de 
difícil desempeño”. 

3. En el caso de las funciones desarrolladas en centros públicos de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura se valorarán los servicios prestados en los centros que tengan esa consideración 
administrativa. 

 

3.6. Por participación en proyectos de investigación e innovación educativa convocados por la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. 

Se computará 1 día por cada 4 horas de participación o coordinación. 

 
 
 
 
 
 

 

• • •
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